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Sesión (13/2024), extraordinaria celebrada el día 23 de diciembre de 2024, en 
el salón de sesiones del Pleno del Palacio de Cibeles. 

Asistentes a la sesión: 

Presidente: don Francisco de Borja Fanjul Fernández-Pita, presidente del Pleno. 

Secretario: don Federico Andrés López de la Riva Carrasco, secretario general 
del Pleno. 

Don José Luis Martínez-Almeida Navasqüés, alcalde de Madrid, del Grupo 
Municipal del Partido Popular, y los siguientes concejales: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

- Doña María Nadia Álvarez Padilla 
- Don Francisco de Borja Carabante 

Muntada 
- Doña Sonia Cea Quintana 
- Don Orlando Chacón Tabares 
- Doña María Yolanda Estrada Madrid 
- Don José Fernández Sánchez 
- Doña Paloma García Romero 
- Doña Paula Gómez-Angulo Amorós 
- Don Alberto González Díaz 
- Don Álvaro González López 
- Don Carlos González Pereira 
- Don Jaime González Taboada 
- Doña María Cayetana Hernández de 

la Riva 

- Doña Engracia Hidalgo Tena 
- Don Carlos Izquierdo Torres 
- Doña Andrea Levy Soler 
- Doña Almudena Maíllo del Valle 
- Don José Antonio Martínez Páramo 
- Doña María Dolores Navarro Ruiz 
- Don Ángel Niño Quesada 
- Don Juan Antonio Peña Ochoa 
- Don David Pérez García 
- Don Ignacio José Pezuela Cabañes 
- Don Ángel Ramos Sánchez 
- Doña Marta María Rivera de la Cruz 
- Doña María Inmaculada Sanz Otero 
- Don Carlos Segura Gutiérrez 

*          *          *          *

Por el Grupo Municipal Más Madrid: 

- Doña Mar Barberán Parrado 
- Don Eduardo Fernández Rubiño 
- Doña Esther Gómez Morante 
- Doña Sara Ladra Álvarez 
- Doña Lucía Lois Méndez de Vigo 
- Don Félix López-Rey Gómez 

- Doña Rita Maestre Fernández 
- Don Miguel Montejo Bombín 
- Don Ignacio Murgui Parra 
- Don José Luis Nieto Bueno 
- Doña María Pilar (Cuca) Sánchez 

Álvarez 

*          *          *          *

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid: 

- Don Pedro Esteban Barrero 
Cuadrado 

- Don Ignacio Benito Pérez 
- Doña María Caso Escudero 
- Don Jorge Donaire Huertas 
- Don Antonio Giraldo Capellán 

- Doña Ana Isabel Lima Fernández 
- Doña Enma López Araujo 
- Doña Reyes Maroto Illera 
- Doña Emilia Martínez Garrido 
- Doña Soledad Murillo de la Vega 
- Don Enrique Rico García Hierro 

ACUERDOS  
Sesión (13/2024), extraordinaria del Pleno 
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*          *          *          *

Por el Grupo Municipal VOX: 

- Don Ignacio Ansaldo Adriaensens 
- Doña Arántzazu Purificación Cabello 

López 
- Don Fernando Martínez Vidal 

- Don Francisco Javier Ortega Smith-
Molina 

- Doña Carla Toscano de Balbín 

*          *          *          *

Asisten también la interventora general, doña Beatriz Vigo Martín y el 
vicesecretario general del Pleno, don Juan José Orquín Serrano. 

Excusa su asistencia la concejala doña Ana Carolina Elías Espinoza, del Grupo 
Municipal Más Madrid. 

Se abre la sesión pública por el presidente del Pleno a las nueve horas y 
dieciséis minutos. 

ORDEN DEL DÍA 

ACUERDOS: 

Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás 
concejales con responsabilidades de gobierno 

COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y 
HACIENDA 

Punto 1. Aprobar el Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 
2025, integrado por el Presupuesto del propio Ayuntamiento, los 
de los organismos autónomos dependientes del mismo y los 
estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades 
mercantiles cuyo capital social pertenece íntegramente al 
Ayuntamiento de Madrid. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid 
para 2025, integrado por el presupuesto del propio Ayuntamiento, los de 
los Organismos autónomos dependientes del mismo y los estados de 
previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital 
social pertenece íntegramente al Ayuntamiento de Madrid. 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 
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*          *          *          * 

El Presupuesto General resumido por capítulos de cada uno de los 
presupuestos que lo integran y las Bases de Ejecución del mismo, 
aprobados por el Pleno, se incluyen como apéndice I relacionado con el 
punto 1 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 2. Aprobar la Ordenanza 3/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, 
General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General de Gestión, Recaudación e 
Inspección, que figura como anexo. 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 

*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 3/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General de 
Gestión, Recaudación e Inspección aprobado por el Pleno se incluye como 
apéndice II, relacionado con el punto 2 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 3. Aprobar la Ordenanza 4/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que figura como 
anexo. 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 
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*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 4/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aprobado por el Pleno se incluye como apéndice III, 
relacionado con el punto 3 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 4. Aprobar la Ordenanza 5/2024, de 23 de diciembre por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que 
figura como anexo. 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 

*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 5/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica aprobado por el Pleno se incluye como apéndice IV, 
relacionado con el punto 4 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 5. Aprobar la Ordenanza 6/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición 
de Documentos Administrativos. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos, que figura como anexo. 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 
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*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 6/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de 
Documentos Administrativos aprobado por el Pleno se incluye como 
apéndice V, relacionado con el punto 5 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 6. Aprobar la Ordenanza Fiscal 7/2024, de 23 de diciembre, 
reguladora de las Tasas por Servicios y Actividades relacionados 
con el Medio Ambiente. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por 
Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente, que figura 
como anexo. 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 

*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 7/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Servicios y 
Actividades relacionados con el Medio Ambiente aprobado por el Pleno se 
incluye como apéndice VI, relacionado con el punto 6 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 7. Aprobar la imposición de la Tasa por prestación del servicio de 
gestión de residuos de competencia municipal y la Ordenanza 
Fiscal 8/2024, de 23 de diciembre, reguladora de la misma. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar, con efectos de 1 de enero de 2025, la imposición de 
la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia 
municipal. 

SEGUNDO.- Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 
prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal, 
que figura como anexo. 

TERCERO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 
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*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza Fiscal 8/2024, de 23 de diciembre, reguladora 
de la Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de 
competencia municipal, aprobado por el Pleno se incluye como apéndice 
VII, relacionado con el punto 7 del orden del día. . 

*          *          *          * 

Punto 8. Aprobar la Ordenanza 9/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación 
de Servicios Urbanísticos. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos, que 
figura como anexo. 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 

*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 9/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación de 
Servicios Urbanísticos aprobado por el Pleno se incluye como apéndice 
VIII, relacionado con el punto 8 del orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 9. Aprobar la Ordenanza 10/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización 
Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento 
Especial del Dominio Público Local, que figura como anexo. 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 
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*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 10/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización 
Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local aprobado 
por el Pleno se incluye como apéndice IX, relacionado con el punto 9 del 
orden del día. 

*          *          *          * 

Punto 10. Aprobar la Ordenanza 11/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la 
Prestación de Servicios o la Realización de Actividades. 

Siendo el acuerdo adoptado del siguiente tenor literal: 

“PRIMERO.- Aprobar la Ordenanza por la que se modifica la Ordenanza 
reguladora de los Precios Públicos por la Prestación de Servicios o la 
Realización de Actividades, que figura como anexo. 

SEGUNDO.- Facultar a la Presidencia del Pleno, tan ampliamente como en 
derecho proceda, y siguiendo criterios de eficacia, eficiencia, economía 
procesal y seguridad jurídica, para corregir de oficio los errores materiales 
o de hecho que pudieran detectarse, de lo que, en su caso, se dará cuenta 
en la próxima sesión ordinaria del Pleno que se celebre”. 

*          *          *          * 

El texto de la Ordenanza 11/2024, de 23 de diciembre, por la que se 
modifica la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la Prestación 
de Servicios o la Realización de Actividades aprobado por el Pleno se 
incluye como apéndice X, relacionado con el punto 10 del orden del día. 

*          *          *          * 

Se levanta la sesión por el presidente del Pleno a las once horas y veintinueve 
minutos. 

El acta de la presente sesión ha sido aprobada por el Pleno en su sesión 
(1/2025), ordinaria de 28 de enero de 2025 

Madrid, a 28 de enero de 2025.- El secretario general del Pleno, Federico Andrés 
López de la Riva Carrasco. 
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Apéndice I 

(En relación con el punto 1 del orden del día de la sesión (13/2024), 
extraordinaria del Pleno de 23 de diciembre de 2024, propuesta de la Junta 
de Gobierno para aprobar el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Madrid para 2025, integrado por el Presupuesto del propio Ayuntamiento, 
los de los organismos autónomos dependientes del mismo y los estados de 
previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital 
social pertenece íntegramente al Ayuntamiento de Madrid).
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c;3724 

=>4b91A8< 

@c@A8< =>48797;0>$ 37?=<?727<;4? 64;4>084? 

6`bkQcZ] +( ;YFHKDL ISPZCHBM CDJ 9PDQSNSDQRM 2DLDP@J CDJ ,VSLR@KHDLRM CD 6@CPHC#

6`bkQcZ] ,( aKAHRMQ ESLBHML@J V RDKNMP@J CD @NJHB@BH\L#

6`bkQcZ] -( .MLRDLHCM CDJ 9PDQSNSDQRM 2DLDP@J CDJ ,VSLR@KHDLRM CD 6@CPHC#

6`bkQcZ] .( 0QRPSBRSP@ CD JMQ 9PDQSNSDQRMQ#

6`bkQcZ] /( ,NJHB@BH\L NPDQSNSDQR@PH@#

6`bkQcZ] 0( 9PMVDBRMQ CD HLTDPQH\L#

6`bkQcZ] 1( 4LEMPK@BH\L @J 9JDLM CDJ ,VSLR@KHDLRM# 

@c@A8< 7$ =>4?A=A4?@<? 64;4>084? =0>0 '%'*

20=c@A8< 7$ 2S\GKUPT KOKFKDMHT$

6`bkQcZ] 2( 9PDQSNSDQRMQ OSD HLRDFP@L DJ 9PDQSNSDQRM 2DLDP@J# 

6`bkQcZ] 3( 9PDQSNSDQRMQ CD JMQ PDQR@LRDQ QSIDRMQ V 0LRHC@CDQ CDNDLCHDLRDQ CDJ 

,VSLR@KHDLRM CD 6@CPHC# 

20=c@A8< 77$ =SHTVQVHTUPT FPOTPMKGDGPT 0YVOUDNKHOUP GH 9DGSKG" 

<SJDOKTNPT =_EMKFPT" ?PFKHGDGHT 9HSFDOUKMHT Y GHN[T 4OUKGDGHT 

GHQHOGKHOUHT GHM 0YVOUDNKHOUP GH 9DGSKG$

6`bkQcZ] +*( 0QR@CMQ CD BMLQMJHC@BH\L# 

6`bkQcZ] ++( /HQRPHASBH\L CD JMQ DQR@CMQ CD BMLQMJHC@BH\L CDJ 9PDQSNSDQRM 2DLDP@J#

@c@A8< 77$ =>4?A=A4?@< 34 60?@<? 

20=c@A8< 7$ 3HUHSNKODFK^O GH MPT FS\GKUPT GHM QSHTVQVHTUP GH JDTUPT$

6`bkQcZ] +,( 7HTDJ CD THLBSJ@BH\L ISPZCHB@ CD JMQ BPYCHRMQ#

20=c@A8< 77$ 9PGKIKFDFKPOHT =SHTVQVHTUDSKDT$ 

6`bkQcZ] +-( bPF@LMQ BMKNDRDLRDQ N@P@ J@ @NPMA@BH\L CD J@Q KMCHEHB@BHMLDQ 

NPDQSNSDQR@PH@Q#

6`bkQcZ] +.( =P@KHR@BH\L V CMBSKDLR@BH\L CD J@Q KMCHEHB@BHMLDQ NPDQSNSDQR@PH@Q#

6`bkQcZ] +/( 2DLDP@BHMLDQ CD BPYCHRM# 

6`bkQcZ] +0( ,KNJH@BHMLDQ CD BPYCHRM#

6`bkQcZ] +1( 1MLCM CD BMLRHLFDLBH@ V MRPMQ HKNPDTHQRMQ# 

20=c@A8< 777$ ;PSNDT HO NDUHSKD GH QHSTPODM$ 

6`bkQcZ] +2( 6MCHEHB@BH\L CD J@ 9J@LRHJJ@# 

6`bkQcZ] +3( 7SJHC@C CD N@BRMQ V @BSDPCMQ# 

20=c@A8< 7B$ =SPFHGKNKHOUP GH HLHFVFK^O GHM QSHTVQVHTUP GH JDTUPT$ 

?HFFK^O &a$ 5DTHT GH JDTUP 

6`bkQcZ] ,*( .MKNDRDLBH@Q# 

6`bkQcZ] ,+( ,BSKSJ@BH\L CD E@QDQ# 
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6`bkQcZ] ,,# /MBSKDLRMQ OSD ISQRHEHB@L DJ PDBMLMBHKHDLRM CD J@ MAJHF@BH\L 

6`bkQcZ] ,-# 9PDQBPHNBH\L CD MAJHF@BHMLDQ V CDNSP@BH\L CD Q@JCMQ BMLR@AJDQ# 

6`bkQcZ] ,.# 2@QRMQ CD 9DPQML@J# 

?HFFK^O 'a$ 2POUSPM Y IKTFDMKZDFK^O 

6`bkQcZ] ,/( .MLRPMJ HLRDPLM CD F@QRMQ# 

6`bkQcZ] ,0( 2@QRMQ LM QMKDRHCMQ @ EHQB@JHW@BH\L NPDTH@# 

6`bkQcZ] ,1( 4LRDPTDLBH\L K@RDPH@J CD J@Q HLTDPQHMLDQ# 

20=c@A8< B$ 4TQHFKDMKGDGHT HO MD USDNKUDFK^O GH GHUHSNKODGPT 

QSPFHGKNKHOUPT GH JDTUP$ 

6`bkQcZ] ,2( 2@QRMQ NJSPH@LS@JDQ V DUNDCHDLRDQ CD RP@KHR@BH\L @LRHBHN@C@# 

6`bkQcZ] ,3( .MLTDLHMQ V @NMPR@BHMLDQ @ BMLQMPBHMQ# 

6`bkQcZ] -*( 9PMVDBRMQ BML HLBHCDLBH@ DL JMQ F@QRMQ M HLFPDQMQ# 

6`bkQcZ] -+( .MLRP@RMQ CD DKDPFDLBH@# 

6`bkQcZ] -,( 0UNDCHDLRDQ CD F@QRM BMLCHBHML@CMQ @ SL@ KMCHEHB@BH\L NPDQSNSDQR@PH@# 

6`bkQcZ] --( 4LTDPQHMLDQ V MRPMQ F@QRMQ CD B@PXBRDP HLEMPKXRHBM V CD 

RDJDBMKSLHB@BHMLDQ# 

6`bkQcZ] -.( 2@QRMQ CD PDNPDQDLR@BH\L#

6`bkQcZ] -/( =P@KHR@BH\L CD DKA@PFMQ# 

6`bkQcZ] -0( ;DBMLMBHKHDLRM DURP@ISCHBH@J CD BPYCHRMQ V BMLT@JHC@BHMLDQ# 

6`bkQcZ] -1( .DQHMLDQ CD BPYCHRM# 

6`bkQcZ] -2( 9YPCHC@ CDJ CDPDBGM @J BMAPM CD QSATDLBHMLDQ# 

6`bkQcZ] -3( 4KNSR@BH\L NPDQSNSDQR@PH@ CD F@QRMQ BML 4?, CDCSBHAJD# 

6`bkQcZ] .*( 2@QRMQ CDPHT@CMQ CD J@ CDKMP@ DL J@ EHI@BH\L CD ISQRHNPDBHMQ# 

6`bkQcZ] .+( 9PMBDCHKHDLRM PDJ@RHTM @ J@Q MPCDLDQ OSD QD CHBR@L N@P@ @QDFSP@P J@ 

BMLRHLSHC@C DL J@ NPDQR@BH\L CD JMQ QDPTHBHMQ N]AJHBMQ KSLHBHN@JDQ DLBMKDLC@CMQ @ 

RDPBDPMQ(  

20=c@A8< B7$ =DJPT D LVTUKIKFDS Y DOUKFKQPT GH FDLD IKLD$

6`bkQcZ] ., 9@FMQ @ ISQRHEHB@P

6`bkQcZ] .-( ,LRHBHNMQ CD B@I@ EHI@#

@c@A8< 777$ =>4?A=A4?@< 34 7;6>4?<?  

6`bkQcZ] ..( ;DB@SC@BH\L CD JMQ HLFPDQMQ#

6`bkQcZ] ./( 2DQRH\L CD HLFPDQMQ CD L@RSP@JDW@ LM RPHASR@PH@ CD RP@R@KHDLRM K@LS@J# 

6`bkQcZ] .0( 4LFPDQMQ NMP DIDBSBHMLDQ QSAQHCH@PH@Q# 

6`bkQcZ] .1( .MLRPMJ CD HLFPDQMQ#

6`bkQcZ] .2( /DTMJSBH\L CD HLFPDQMQ HLCDAHCMQ#

@c@A8< 7B$ @4?<>4>c0 C 4;34A30974;@<  

20=c@A8< 7$ @HTPSHS]D$

6`bkQcZ] .3( =DQMPDPZ@#

6`bkQcZ] /*( 9PDQSNSDQRM KMLDR@PHM#
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6`bkQcZ] /+( 2DQRH\L CD J@ =DQMPDPZ@ CD JMQ 8PF@LHQKMQ ,SR\LMKMQ#

20=c@A8< 77$ =SPFHGKNKHOUPT GH QDJP$

6`bkQcZ] /,( 6DCHMQ CD N@FM#

6`bkQcZ] /-( /DTMJSBH\L CD F@P@LRZ@Q( 

6`bkQcZ] /.( 1MPK@Q CD @BPDCHR@P J@ PDNPDQDLR@BH\L CD JMQ @BPDDCMPDQ N@P@ G@BDP 

DEDBRHTM DJ N@FM#

6`bkQcZ] //( 9@FM CD 7\KHL@Q#

20=c@A8< 777$ 4OGHVGDNKHOUP$

6`bkQcZ] /0( 9@QHTMQ EHL@LBHDPMQ#

@c@A8< B$ ?<2743034? 94>20;@784? C 4;@4? 34=4;374;@4?  

6`bkQcZ] /1( 0LB@PFMQ @ <MBHDC@CDQ 6DPB@LRHJDQ 5MB@JDQ V 0LRHC@CDQ 9]AJHB@Q 

0KNPDQ@PH@JDQ# 

6`bkQcZ] /2( 4LEMPK@BH\L CD <MBHDC@CDQ 6DPB@LRHJDQ V CDJ PDQRM CD DLRDQ 

CDNDLCHDLRDQ CDJ ,VSLR@KHDLRM CD 6@CPHC# 

6`bkQcZ] /3( 0UBDCDLRDQ CD =DQMPDPZ@# 

6`bkQcZ] 0*( 4LQNDBBH\L CD J@ BMLR@AHJHC@C g OSCHRMPZ@Q N]AJHB@Q# 

@c@A8< B7$ 7;?@>A94;@<? C =><2437974;@<? =0>0 030=@0> 80 

;<>90@7B0 =>4?A=A4?@0>70 0 8<? =>7;27=7<? 2<;@4;73<? 4; 80 84C 

34 4?@01787303 =>4?A=A4?@0>70 C ?<?@4;71787303 57;0;274>0 

6`bkQcZ] 0+( 9PHLBHNHM CD DEHBHDLBH@ DL J@ @QHFL@BH\L V SRHJHW@BH\L CD JMQ PDBSPQMQ 

N]AJHBMQ# 

6`bkQcZ] 0,( 9J@L NPDQSNSDQR@PHM @ KDCHM NJ@WM# 

6`bkQcZ] 0-( 5ZKHRD CD F@QRM LM EHL@LBHDPM# 

6`bkQcZ] 0.( 5ZLD@Q ESLC@KDLR@JDQ CDJ 9PDQSNSDQRM N@P@ '%'*# 

6`bkQcZ] 0/( DAJHF@BHMLDQ CD QSKHLHQRPM CD HLEMPK@BH\L NPDTHQR@Q DL J@ 5DV 8PFXLHB@ 

'$'%&'" CD '+ CD @APHJ" CD 0QR@AHJHC@C 9PDQSNSDQR@PH@ V <MQRDLHAHJHC@C 

1HL@LBHDP@ V DL J@ 8PCDL 3,9$'&%)$'%&'" CD & CD MBRSAPD# 

6`bkQcZ] 00( 9J@L CD =DQMPDPZ@# 

6`bkQcZ] 01( 4LEMPK@BH\L PDJ@RHT@ @J 9DPHMCM KDCHM CD N@FM FJMA@J @ NPMTDDCMPDQ CDJ 

QSAQDBRMP @CKHLHQRP@BHMLDQ N]AJHB@Q DL RYPKHLMQ CD BMLR@AHJHC@C 

L@BHML@J# 

6`bkQcZ] 02( 9PHLBHNHM CD RP@LQN@PDLBH@# 

37?=<?727<;4? 03727<;084?  

E`W[S`O( ;DMPF@LHW@BHMLDQ @CKHLHQRP@RHT@Q#

HSUc\RO( /MR@BH\L DBML\KHB@ N@P@ JMQ FPSNMQ NMJZRHBMQ KSLHBHN@JDQ#

IS`QS`O( 4LTDPQHMLDQ DL K@RDPH@ CDNMPRHT@# 

8cO`bO( ,PKMLHW@BH\L CD J@Q PDRPHASBHMLDQ V @NPMA@BH\L CD J@ K@Q@ Q@J@PH@J CDJ 

NDPQML@J J@AMP@J#  
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FcW\bO( ;DRPHASBHMLDQ CDJ ,JB@JCD" /DJDF@CMQ CD aPD@ CD 2MAHDPLM" CD JMQ CDKXQ 

.MLBDI@JDQ" CD JMQ RHRSJ@PDQ CD JMQ \PF@LMQ CHPDBRHTMQ V CD JMQ FDPDLRDQ" 

BMLQDIDPMQ V NDPQML@J CHPDBRHTM CD J@Q QMBHDC@CDQ KSLHBHN@JDQ#  

HSfbO( ,KMPRHW@BH\L V CDRDPHMPM CD T@JMP CD @BRHTMQ# 

Hj^bW[O( /DPDBGMQ NDLCHDLRDQ CD BMAPM CD CHEZBHJ M HKNMQHAJD PDB@SC@BH\L( 

DQbOdO(  .@KN@[@Q CD BMKSLHB@BH\L# 

C]dS\O(  <DPTHBHMQ CD RDJDBMKSLHB@BHMLDQ# 

9jQW[O( .PYCHRMQ @QMBH@CMQ @ HLFPDQMQ CD 1MLCMQ 0QRPSBRSP@JDQ CD J@ >LH\L 0SPMND@#

J\RjQW[O( ,LMR@BHMLDQ BMLR@AJDQ CDPHT@C@Q CD SRHJHW@BH\L CD QMNMPRDQ DJDBRP\LHBMQ" 

HLEMPKXRHBMQ M RDJDKXRHBMQ# 

9c]RjQW[O( ;DFHQRPM CD E@BRSP@Q# 

9SQW[]bS`QS`O( 9PMBDCHKHDLRMQ DL K@RDPH@ CD ,BBH\L <MBH@J# 

9SQW[]QcO`bO( 4LEMPKD CD HKN@BRM CD FYLDPM 

9SQW[]_cW\bO( 9P\PPMF@ CDJ NPDQSNSDQRM# 

9SQW[]aSfbO( 9J@L @LS@J CD BMLRPMJ EHL@LBHDPM# 

9SQW[]aj^bW[O# ;DHLFPDQM @J QDPTHBHM @BRHTM 

9SQW[]QbOdO( <DPTHBHM CD NPDTDLBH\L V DURHLBH\L CD HLBDLCHMQ# 

9SQW[]\]dS\O( 5DLFS@ID LM QDUHQR@

37?=<?727<;4? @>0;?7@<>70?

E`W[S`O( 4LRDFP@BH\L CD JMQ 8PF@LHQKMQ ,SR\LMKMQ DL DJ QHQRDK@ CD FDQRH\L  

  CD HLFPDQMQ CDJ ,VSLR@KHDLRM CD 6@CPHC# 

HSUc\RO( 0QRP@RDFH@ <MQRDLHAHJHC@C ,KAHDLR@J 6@CPHC (*%# 

IS`QS`O( 9PMBDCHKHDLRM N@P@ J@ FDQRH\L NPDQSNSDQR@PH@ CD JMQ HLFPDQMQ 

NPMBDCDLRDQ CD 1MLCMQ 0SPMNDMQ _7DUR 2DLDP@RHML` V CD JMQ @BSDPCMQ 

V BMLTDLHMQ BML MRP@Q  @CKHLHQRP@BHMLDQ N]AJHB@Q# 

8cO`bO( 1HPK@ V @PBGHTM CD CMBSKDLRMQ BMLR@AJDQ# 

FcW\bO( ,NJHB@BH\L CDJ ;DK@LDLRD 5ZOSHCM CD =DQMPDPZ@# 

HSfbO(  ,KNJH@BH\L CD BPYCHRMQ CD J@ =@PIDR@ 1@KHJH@Q#

Hj^bW[O(       ,KNJH@BH\L CD BPYCHRMQ CD J@Q ,VSC@Q NMP L@BHKHDLRM M @CMNBH\L( 

37?=<?727<;4? 57;084?  

E`W[S`O( 7MPK@RHT@ QSNJDRMPH@# 

HSUc\RO( 4LRDPNPDR@BH\L" CDQ@PPMJJM V @NJHB@BH\L CD J@Q -@QDQ CD 0IDBSBH\L# 
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=>4b91A8< 

;Z O`bkQcZ] +0/ RSZ bSfb] `STc\RWR] RS ZO ASg GSUcZOR]`O RS ZOa >OQWS\ROa A]QOZSa& 
O^`]POR] ^]` GSOZ 9SQ`Sb] ASUWaZObWd] ,),**.& RS / RS [O`h]& SabOPZSQS _cS SZ 
E`Sac^cSab] =S\S`OZ W\QZcW`i ZOa POaSa RS SXSQcQWm\& _cS Q]\bS\R`i\ ZO ORO^bOQWm\ 
RS ZOa RWa^]aWQW]\Sa US\S`OZSa S\ [ObS`WO ^`Sac^cSabO`WO O ZO ]`UO\WhOQWm\ g 
QW`Qc\abO\QWOa RS ZO ^`]^WO S\bWROR& Oak Q][] O_cSZZOa ]b`Oa \SQSaO`WOa ^O`O ac 
OQS`bORO USabWm\& SabOPZSQWS\R] QcO\bOa ^`SdS\QW]\Sa aS Q]\aWRS`S\ ]^]`bc\Oa ] 
Q]\dS\WS\bSa ^O`O ZO [SX]` `SOZWhOQWm\ RS Z]a UOab]a g `SQOcROQWm\ RS Z]a `SQc`a]a& 
aW\ _cS ^cSRO\ []RWTWQO` Z] ZSUWaZOR] ^O`O ZO OR[W\Wab`OQWm\ SQ]\m[WQO \W 
Q][^`S\RS` ^`SQS^b]a RS ]`RS\ OR[W\Wab`ObWd] _cS `S_cWS`O\ ZSUOZ[S\bS 
^`]QSRW[WS\b] g a]ZS[\WRORSa Sa^SQkTWQOa RWabW\bOa RS Z] ^`SdWab] ^O`O SZ 
^`Sac^cSab]( 

;\ Q]\a]\O\QWO Q]\ Z] SabOPZSQWR] S\ RWQV] ^`SQS^b]& ZOa ^`SaS\bSa 7OaSa RS 
;XSQcQWm\ Q]\bWS\S\ ZOa ORO^bOQW]\Sa \SQSaO`WOa ^O`O USabWm\& Oak Q][] ZO 
OQbcOZWhOQWm\ RS ZOa `STS`S\QWOa ZSUOZSa g `SUZO[S\bO`WOa ^`]RcQWROa VOabO ZO TSQVO( 

@c@A8< =>48797;0> 

37?=<?727<;4? 64;4>084? 

0SU]FVMP &$ ;YFHKDL ISPZCHBM CDJ 9PDQSNSDQRM 2DLDP@J CDJ ,VSLR@KHDLRM CD 
6@CPHC# 

;Z E`Sac^cSab] =S\S`OZ RSZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR aS SZOP]`O& SXSQcbO g ZW_cWRO RS 
OQcS`R] Q]\ ZO \]`[ObWdO ZSUOZ g `SUZO[S\bO`WO dWUS\bS& Q]\ Z] RWa^cSab] S\ ZOa 
^`SaS\bSa 7OaSa RS ;XSQcQWm\& g Q]\ Z]a `SUZO[S\b]a ] \]`[Oa US\S`OZSa& 

W\ab`cQQW]\Sa g QW`QcZO`Sa O^`]POROa ^]` Z]a m`UO\]a [c\WQW^OZSa Q][^SbS\bSa( 

0SU]FVMP '$ _KAHRMQ ESLBHML@J V RDKNMP@J CD @NJHB@BH\L# 

+( AOa ^`SaS\bSa 7OaSa aS O^ZWQO`i\ O ZO SXSQcQWm\ g USabWm\ RS Z]a E`Sac^cSab]a RSZ 
6gc\bO[WS\b]& RS Z]a D`UO\Wa[]a EnPZWQ]a g RS ZOa H]QWSRORSa BS`QO\bWZSa RS QO^WbOZ 
k\bSU`O[S\bS [c\WQW^OZ& Oak Q][]& O RSbS`[W\OR]a Oa^SQb]a RS ZO OQbWdWROR 
SQ]\m[WQ]'TW\O\QWS`O RS ZOa H]QWSRORSa RS ;Q]\][kO BWfbO& g RS[ia S\bWRORSa 
RS^S\RWS\bSa RSZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR& S\ Z]a bj`[W\]a S\ _cS ^O`O QORO c\O RS 
RWQVOa S\bWRORSa aS Sa^SQWTW_cS( 

,( Hc dWUS\QWO Q]W\QWRS Q]\ ZO RSZ E`Sac^cSab] =S\S`OZ& ^]` Z] _cS& S\ QOa] RS 
^`m``]UO RS jabS& ZOa ^`SaS\bSa 7OaSa aS`i\ RS O^ZWQOQWm\ VOabO ZO S\b`ORO S\ dWU]` 
RSZ \cSd] ^`Sac^cSab]( 

0SU]FVMP ($ .MLRDLHCM CDJ 9PDQSNSDQRM 2DLDP@J CDJ ,VSLR@KHDLRM CD 6@CPHC# 

;Z E`Sac^cSab] =S\S`OZ RSZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR& aS W\bSU`O ^]`4 

O% ;Z ^`Sac^cSab] RSZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR( 

P% A]a ^`Sac^cSab]a RS Z]a D`UO\Wa[]a 6cbm\][]a RSZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR( 

Q% A]a SabOR]a RS ^`SdWaWm\ RS UOab]a S W\U`Sa]a RS ZOa ;\bWRORSa EnPZWQOa 
;[^`SaO`WOZSa g RS ZOa H]QWSRORSa BS`QO\bWZSa Qcg] QO^WbOZ ^S`bS\SQS k\bSU`O[S\bS 
OZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR ] O aca D`UO\Wa[]a 6cbm\][]a( 

R% A]a ^`Sac^cSab]a RS Z]a 8]\a]`QW]a ORaQ`Wb]a OZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR 
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6Z E`Sac^cSab] =S\S`OZ aS c\W`i\ Q][] O\Sf]a4 

O% A]a ^ZO\Sa RS W\dS`aWm\ ^O`O c\ ^ZOh] RS QcOb`] Ol]a( 

P% A]a ^`]U`O[Oa O\cOZSa RS OQbcOQWm\& W\dS`aW]\Sa g TW\O\QWOQWm\ RS ZOa H]QWSRORSa 
[S`QO\bWZSa RS Qcg] QO^WbOZ a]QWOZ aSO bWbcZO` n\WQ] ] ^O`bkQW^S [Og]`WbO`W] SZ 
6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR( 

Q% ;Z SabOR] RS Q]\a]ZWROQWm\ RSZ E`Sac^cSab] RSZ 6gc\bO[WS\b] Q]\ SZ RS b]R]a Z]a 
^`Sac^cSab]a g SabOR]a RS ^`SdWaWm\ RS aca D`UO\Wa[]a 6cbm\][]a g H]QWSRORSa 
[S`QO\bWZSa( 

R% ;Z SabOR] RS ^`SdWaWm\ RS []dW[WS\b]a g aWbcOQWm\ RS ZO RScRO( 

S% A]a SabOR]a RS ^`SdWaWm\ RS W\U`Sa]a g UOab]a RSZ `Sab] RS S\bWRORSa RS^S\RWS\bSa 
RSZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR& Q][^`S\RWROa S\ SZ i[PWb] RS O^ZWQOQWm\ RS ZO ASg 
D`Ui\WQO ,),*+,& RS ,1 RS OP`WZ& RS ;abOPWZWROR E`Sac^cSabO`WO g H]abS\WPWZWROR 
<W\O\QWS`O( 

T% ;Z SabOR] RS Q]\a]ZWROQWm\ RSZ E`Sac^cSab] RSZ 6gc\bO[WS\b] Q]\ SZ RS b]R]a Z]a 
^`Sac^cSab]a g SabOR]a RS ^`SdWaWm\ RS aca D`UO\Wa[]a 6cbm\][]a& H]QWSRORSa 
[S`QO\bWZSa g RS[ia S\bSa RS^S\RWS\bSa RSZ 6gc\bO[WS\b] _cS W\bSU`O\ SZ acPaSQb]` 
6R[W\Wab`OQW]\Sa EnPZWQOa& RS OQcS`R] Q]\ ZO RSTW\WQWm\ g RSZW[WbOQWm\ RSZ HWabS[O 
;c`]^S] RS 8cS\bOa COQW]\OZSa g GSUW]\OZSa O^`]POR] ^]` SZ GSUZO[S\b] $J;% \t 
/.3),*+- RSZ EO`ZO[S\b] ;c`]^S] g RSZ 8]\aSX]& RS ,+ RS [Og] RS ,*+- $S\ 
ORSZO\bS& H;8 ,*+*%( 

0SU]FVMP )$ 0QRPSBRSP@ CD JMQ 9PDQSNSDQRMQ# 

+( ;Z ^`Sac^cSab] RSZ 6gc\bO[WS\b] g RS aca D`UO\Wa[]a 6cbm\][]a aS Sab`cQbc`O 
RS OQcS`R] Q]\ ZOa QZOaWTWQOQW]\Sa SabOPZSQWROa S\ ZO D`RS\ ;>6)-/0/),**2& RS - RS 
RWQWS[P`S& ^]` ZO _cS aS O^`cSPO ZO Sab`cQbc`O RS Z]a ^`Sac^cSab]a RS ZOa S\bWRORSa 

Z]QOZSa& $S\ ORSZO\bS& D`RS\ ;>6)-/0/),**2%( 

,( A]a ^`Sac^cSab]a RS =Oab]a RSZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR g aca D`UO\Wa[]a 
6cbm\][]a aS Sab`cQbc`O\ Q]\T]`[S O ZOa aWUcWS\bSa QZOaWTWQOQW]\Sa4 

O% D`Ui\WQO4 ^]` 8S\b`]a g HSQQW]\Sa( 

P% E]` E`]U`O[Oa 

Q% ;Q]\m[WQO4 ^]` HcPQ]\QS^b]a 

-( A]a E`Sac^cSab]a RS ?\U`Sa]a RSZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR g aca D`UO\Wa[]a 
6cbm\][]a aS Sab`cQbc`O\ Q]\T]`[S O ZOa aWUcWS\bSa QZOaWTWQOQW]\Sa4 

O% D`Ui\WQO4 ^]` 8S\b`]a( 

P% ;Q]\m[WQO4 ^]` HcPQ]\QS^b]a( 

0SU]FVMP *$ ,NJHB@BH\L NPDQSNSDQR@PH@# 

+( 9S OQcS`R] Q]\ Z] RWa^cSab] S\ SZ O`bkQcZ] 0 RS ZO D`RS\ ;>6)-/0/),**2& ZO 
O^ZWQOQWm\ ^`Sac^cSabO`WO dS\R`i RSTW\WRO ^]` ZO Q]\Xc\QWm\ RS ZOa QZOaWTWQOQW]\Sa 
]`Ui\WQO& ^]` ^`]U`O[Oa g SQ]\m[WQO& aSUn\ Z] SabOPZSQWR] S\ SZ O`bkQcZ] .(, RS SabOa 

7OaSa( 

,( HW\ ^S`XcWQW] RS Z] RWa^cSab] S\ SZ O`bkQcZ] +, RS ZOa ^`SaS\bSa 7OaSa `Sa^SQb] O ZO 
RSTW\WQWm\ RS Q`jRWb] O \WdSZ RS dW\QcZOQWm\ Xc`kRWQO& ZO O^ZWQOQWm\ ^`Sac^cSabO`WO 
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Q]\abWbcgS ZO Q]\aWU\OQWm\ RS Q`jRWb] ^`Sac^cSabO`W] a]P`S ZO _cS aS STSQbcO`i SZ 
`SUWab`] Q]\bOPZS RS ZOa ]^S`OQW]\Sa RS SXSQcQWm\ RSZ UOab]( 

;Z Q]\b`]Z TWaQOZ aS `SOZWhO`i OZ \WdSZ RS dW\QcZOQWm\ _cS aS SabOPZSQS S\ SZ QWbOR] 

O`bkQcZ] +,( 

-( HS RSQZO`O\ Sf^`SaO[S\bS OPWS`b]a b]R]a Z]a acPQ]\QS^b]a _cS aS Q]\bS[^ZO\ S\ 
ZO D`RS\ ;>6)-/0/),**2( 

0SU]FVMP +$ 9PMVDBRMQ CD HLTDPQH\L# 

+( ;Z QO^kbcZ] 0 v?\dS`aW]\Sa GSOZSaw aS Q][^]\S RS ^`]gSQb]a RS W\dS`aWm\ QcgO 
Q]RWTWQOQWm\ g RS\][W\OQWm\ aS W\QZcgS S\ SZ 6\Sf] RS ?\dS`aW]\Sa RSZ E`Sac^cSab] 
=S\S`OZ ^O`O SZ SXS`QWQW] ,*,/& Oak Q][] RS O_cSZZ]a ^`]gSQb]a RS W\dS`aWm\ _cS aS 
W\bSU`S\ S\ SZ SabOR] RS UOab]a O Z] ZO`U] RSZ SXS`QWQW] S\ dW`bcR RS ZOa 
Q]``Sa^]\RWS\bSa []RWTWQOQW]\Sa ^`Sac^cSabO`WOa( 

,( 8cOZ_cWS` []RWTWQOQWm\& OZbO ] ac^`SaWm\ RS Z]a [Wa[]a& RSPS`i aS` a]ZWQWbORO ^]` 
Z]a `Sa^]\aOPZSa RSZ ^`]gSQb] RS W\dS`aWm\ O ZO 9W`SQQWm\ =S\S`OZ RS E`Sac^cSab]a g 
aS`i O^`]PORO& aOZd] S\ SZ ac^cSab] ^`SdWab] S\ SZ ^i``OT] aWUcWS\bS& [SRWO\bS 
`Sa]ZcQWm\ RS ZO QWbORO RW`SQQWm\ US\S`OZ( 

;\ SZ QOa] RS _cS ZO []RWTWQOQWm\ RSZ ^`]gSQb] RS W\dS`aWm\ W[^ZW_cS ZO OZbS`OQWm\ RS 
ac TcS\bS RS TW\O\QWOQWm\& g S\ ac QOa]& RS ac W[^cbOQWm\ ^`Sac^cSabO`WO& aS `S_cS`W`i 
ZO O^`]POQWm\& ^`SdW] W\T]`[S RS ZO ?\bS`dS\QWm\ =S\S`OZ& RSZ bWbcZO` RSZ x`SO RS 
=]PWS`\] RS ;Q]\][kO& ?\\]dOQWm\ g >OQWS\RO& _cS ]`RS\O`i O ac dSh& ZO `SOZWhOQWm\ 
RS Z]a OXcabSa Q]\bOPZSa g ^`Sac^cSabO`W]a _cS `SacZbS \SQSaO`W] STSQbcO`( ;abOa 
[]RWTWQOQW]\Sa ^]R`i\ a]ZWQWbO`aS bO\b] Q]\ QO`iQbS` ^`SdW]& Q][] Rc`O\bS ZO 
SXSQcQWm\ RSZ Q]``Sa^]\RWS\bS ^`]gSQb] RS W\dS`aWm\& aWS[^`S g QcO\R] SabO \] aS 
S\QcS\b`S k\bSU`O[S\bS TW\OZWhORO( 

-( J\O dSh bS`[W\ORO ZO W\dS`aWm\ Z]a `Sa^]\aOPZSa RSPS`i\ Q][c\WQO` SZ QWS``S RSZ 
^`]gSQb] RS W\dS`aWm\ O ZO 9W`SQQWm\ =S\S`OZ RS E`Sac^cSab]a g O ZO ?\bS`dS\QWm\ 
=S\S`OZ( 

0SU]FVMP ,$ 4LEMPK@BH\L @J 9JDLM CDJ ,VSLR@KHDLRM$ 

+( ?\T]`[OQWm\ ^S`WmRWQO a]P`S SXSQcQWm\ ^`Sac^cSabO`WO( 

+(+ AO ?\bS`dS\QWm\ =S\S`OZ& Q]\ ^S`W]RWQWROR [S\acOZ& O b`Odja RS ZO HSQ`SbO`kO 
=S\S`OZ IjQ\WQO RSZ x`SO RS =]PWS`\] RS ;Q]\][kO& ?\\]dOQWm\ g >OQWS\RO& ^]` SZ 
Q]\RcQb] RSZ O`bkQcZ] ,, RSZ GSUZO[S\b] D`Ui\WQ] RSZ EZS\] `S[WbW`i ZO W\T]`[OQWm\ 
a]P`S ZO SXSQcQWm\ RS Z]a ^`Sac^cSab]a Oak Q][] SZ []dW[WS\b] RS ZO bSa]`S`kO ^]` 
]^S`OQW]\Sa ^`Sac^cSabO`WOa g \] ^`Sac^cSabO`WOa g RS ac aWbcOQWm\& ^O`O ac `S[WaWm\ 
O ZO HSQ`SbO`kO =S\S`OZ RSZ EZS\] Q]\ SZ TW\ RS TOQWZWbO` O Z]a Q]\QSXOZSa ZO W\T]`[OQWm\ 
\SQSaO`WO ^O`O SZ RSaO``]ZZ] RS ac Tc\QWm\( ;abO W\T]`[OQWm\ aS TOQWZWbO`i 

^`STS`S\bS[S\bS cbWZWhO\R] [SRW]a SZSQb`m\WQ]a& bSZS[ibWQ]a ] W\T]`[ibWQ]a( 

+(, AO W\T]`[OQWm\ `SZObWdO OZ ^`Sac^cSab] aS ^`SaS\bO`i Sab`cQbc`ORO O \WdSZ RS 
8S\b`]'HSQQWm\'E`]U`O[O'HcPQ]\QS^b]( 

+(- AO 9W`SQQWm\ =S\S`OZ RS E`Sac^cSab]a& O b`Odja RS ZO HSQ`SbO`kO =S\S`OZ IjQ\WQO 
RSZ x`SO RS =]PWS`\] RS ;Q]\][kO& ?\\]dOQWm\ g >OQWS\RO& `S[WbW`i Q]\ ^S`W]RWQWROR 
[S\acOZ ^]` SZ Q]\RcQb] RSZ O`bkQcZ] ,, RSZ GSUZO[S\b] D`Ui\WQ] RSZ EZS\]& ZO 
W\T]`[OQWm\ `SZObWdO O ZO SXSQcQWm\ RS QORO ^`]gSQb] RS W\dS`aWm\& WRS\bWTWQO\R] aW aS 
b`ObO RS W\dS`aW]\Sa TW\O\QWS`O[S\bS a]abS\WPZSa& ^`Sac^cSab]a ^O`bWQW^ObWd]a ] 
W\bSU`O\bSa RSZ <]\R] RS GSS_cWZWP`W] IS``Wb]`WOZ& RSaUZ]aO\R] ZOa O^ZWQOQW]\Sa 
^`Sac^cSabO`WOa _cS ZSa OTSQbS\( 
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+(. AO W\T]`[OQWm\ [S\acOZ a]P`S ZO SXSQcQWm\ RSZ ^`Sac^cSab] `STS`WRO S\ Z]a 
O^O`bOR]a +(+& +(, g +(-& aS `S[WbW`i S\ Z]a ^`W[S`]a _cW\QS RkOa ZOP]`OPZSa RSZ [Sa 
aWUcWS\bS OZ _cS VOUO `STS`S\QWO& aOZd] ZO Q]``Sa^]\RWS\bS OZ [Sa RS RWQWS[P`S _cS 
aS `S[WbW`i Xc\b] O Z]a ROb]a RS ZO AW_cWROQWm\( 

+(/ 6aW[Wa[]& ZO ?\bS`dS\QWm\ =S\S`OZ& Q]\ ^S`W]RWQWROR b`W[Sab`OZ& O b`Odja RS ZO 
HSQ`SbO`kO =S\S`OZ IjQ\WQO RSZ x`SO RS =]PWS`\] RS ;Q]\][kO& ?\\]dOQWm\ g >OQWS\RO 
`S[WbW`i ^]` SZ Q]\RcQb] RSZ O`bkQcZ] ,, RSZ GSUZO[S\b] D`Ui\WQ] RSZ EZS\]& ZO 
W\T]`[OQWm\ `S[WbWRO OZ BW\WabS`W] RS >OQWS\RO g <c\QWm\ EnPZWQO S\ Qc[^ZW[WS\b] RS 
Z] SabOPZSQWR] S\ ZO D`RS\ >6E),+*/),*+,& RS + RS ]QbcP`S& ^]` ZO _cS aS RSaO``]ZZO\ 
ZOa ]PZWUOQW]\Sa RS ac[W\Wab`] RS W\T]`[OQWm\ ^`SdWabOa S\ ZO ASg D`Ui\WQO ,),*+,& 
RS ,1 RS OP`WZ& RS ;abOPWZWROR E`Sac^cSabO`WO g H]abS\WPWZWROR <W\O\QWS`O( 

+(0 AO 9W`SQQWm\ =S\S`OZ RS E`Sac^cSab]a& O b`Odja RS ZO HSQ`SbO`kO =S\S`OZ IjQ\WQO 
RSZ x`SO RS =]PWS`\] RS ;Q]\][kO& ?\\]dOQWm\ g >OQWS\RO& ^]` SZ Q]\RcQb] RSZ 
O`bkQcZ] ,, RSZ GSUZO[S\b] D`Ui\WQ] RSZ EZS\] `S[WbW`i Q]\ ^S`W]RWQWROR [S\acOZ& 
W\T]`[OQWm\ RS ZOa []RWTWQOQW]\Sa ^`Sac^cSabO`WOa _cS VOgO\ aWR] O^`]POROa ^]` SZ 
bWbcZO` RSZ x`SO RS =]PWS`\] RS ;Q]\][kO& ?\\]dOQWm\ g >OQWS\RO g _cS Sabj\ 
`SUWab`OROa S\ ZO 8]\bOPWZWROR [c\WQW^OZ& ^O`O ac `S[WaWm\ O ZO HSQ`SbO`kO =S\S`OZ RSZ 
EZS\] Q]\ SZ TW\ RS TOQWZWbO` O Z]a Q]\QSXOZSa ZO W\T]`[OQWm\ \SQSaO`WO ^O`O SZ RSaO``]ZZ] 
RS ac Tc\QWm\( AO W\T]`[OQWm\ O `S[WbW` ^O`O QORO []RWTWQOQWm\ ^`Sac^cSabO`WO 
Q]\aWabW`i S\ c\O Q]^WO RSZ 9SQ`Sb] g SZ `Sac[S\ RS ZO BS[]`WO( 

+(1 AO 9W`SQQWm\ =S\S`OZ RS E`Sac^cSab]a& ^]` Q]\RcQb] RS ZO HSQ`SbO`kO =S\S`OZ 
IjQ\WQO RSZ x`SO RS =]PWS`\] RS ;Q]\][kO& ?\\]dOQWm\ g >OQWS\RO& `S[WbW`i O ZO 
HSQ`SbO`kO =S\S`OZ RSZ EZS\]& Q]\ ^S`W]RWQWROR b`W[Sab`OZ& Z]a POZO\QSa g QcS\bOa RS 
^j`RWROa g UO\O\QWOa RS ZOa a]QWSRORSa [S`QO\bWZSa _cS T]`[O\ ^O`bS RSZ aSQb]` 
^nPZWQ] [OR`WZSl]& Sa RSQW`& O_cSZZOa S\ ZOa _cS ZO ^O`bWQW^OQWm\ RSZ 6gc\bO[WS\b] RS 
BOR`WR S\ ac QO^WbOZ a]QWOZ aSO ac^S`W]` OZ /*#( 

,( ?\T]`[OQWm\ O\cOZ `SZObWdO O OQbcOQW]\Sa RS Q]\b`]Z RS ZO ?\bS`dS\QWm\ =S\S`OZ(  

,(+ AO ?\bS`dS\QWm\ =S\S`OZ Q]\ []bWd] RS ZO ZW_cWROQWm\ RSZ ^`Sac^cSab] RS QORO 
SXS`QWQW]& SZOP]`O`i ^O`O RO` QcS\bO OZ EZS\]& c\Wj\R]Z]a OZ ^`]^W] RS ZO ZW_cWROQWm\& 
Z]a aWUcWS\bSa W\T]`[Sa4 

' 9S SdOZcOQWm\ O\cOZ RSZ Qc[^ZW[WS\b] RS ZO \]`[ObWdO S\ [ObS`WO RS []`]aWROR& 
Q]\T]`[S O Z]a RWa^cSab] S\ SZ O`bkQcZ] +, RS ZO ASg ,/),*+-& RS ,1 RS RWQWS[P`S& RS 
W[^cZa] RS ZO TOQbc`O SZSQb`m\WQO g Q`SOQWm\ RSZ `SUWab`] Q]\bOPZS RS TOQbc`Oa S\ SZ 

HSQb]` EnPZWQ]( 

' 8][^`S\aWd] RS ZOa `Sa]ZcQW]\Sa OR]^bOROa ^]` Z]a RWTS`S\bSa m`UO\]a RS ZO 
Q]`^]`OQWm\ Q]\b`O`WOa O Z]a `S^O`]a _cS VcPWS`O T]`[cZOR] ZO ?\bS`dS\QWm\& Oak Q][] 
c\ `Sac[S\ RS ZOa ^`W\QW^OZSa O\][OZkOa RSbSQbOROa S\ [ObS`WO RS W\U`Sa]a& S\ 
Qc[^ZW[WS\b] RSZ O`bkQcZ] ,+2 RSZ bSfb] `STc\RWR] RS ZO ASg GSUcZOR]`O RS ZOa 
>OQWS\ROa A]QOZSa& O^`]POR] [SRWO\bS GSOZ 9SQ`Sb] ASUWaZObWd] ,),**.& RS / RS 

[O`h] $S\ ORSZO\bS& bSfb] `STc\RWR] RS ZO ASg GSUcZOR]`O RS ZOa >OQWS\ROa A]QOZSa%( 

' 9S Z]a `SacZbOR]a ]PbS\WR]a RSZ Q]\b`]Z RS ZOa QcS\bOa O XcabWTWQO` g O\bWQW^]a RS QOXO 
TWXO& Q]\T]`[S O Z] RWa^cSab] S\ SZ O`bkQcZ] ,1(, RSZ GSOZ 9SQ`Sb] .,.),*+1& RS ,2 RS 
OP`WZ& ^]` SZ _cS aS `SUcZO SZ `jUW[S\ Xc`kRWQ] RSZ Q]\b`]Z W\bS`\] S\ ZOa S\bWRORSa RSZ 
HSQb]` EnPZWQ] A]QOZ $S\ ORSZO\bS& G98?;A%( 

,(,( AO ?\bS`dS\QWm\ =S\S`OZ `S[WbW`i OZ EZS\]& O STSQb]a W\T]`[ObWd]a& SZ EZO\ 6\cOZ 
RS 8]\b`]Z <W\O\QWS`] O^`]POR] g& S\ ac QOa]& aca []RWTWQOQW]\Sa& Q]\T]`[S O Z] 
RWa^cSab] S\ Z]a O^O`bOR]a - g . RSZ O`bkQcZ] -+ RSZ G98?;A( 
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,(-( AO ?\bS`dS\QWm\ =S\S`OZ `S[WbW`i OZ EZS\] Z]a W\T]`[Sa RSTW\WbWd]a RS Q]\b`]Z 
TW\O\QWS`]& Q]\T]`[S O Z] RWa^cSab] S\ SZ O^O`bOR] + RSZ O`bkQcZ] -0 RSZ G98?;A( 

,(.( AO ?\bS`dS\QWm\ =S\S`OZ `S[WbW`i OZ EZS\]& S\ SZ ^`W[S` QcOb`W[Sab`S RSZ Ol] SZ 
W\T]`[S Q]\ Z]a `SacZbOR]a [ia aWU\WTWQObWd]a RS`WdOR]a RS ZOa RS ZOa OQbcOQW]\Sa RS 
Q]\b`]Z TW\O\QWS`] g RS Tc\QWm\ W\bS`dS\b]`O `SOZWhOROa S\ SZ SXS`QWQW] O\bS`W]`& 
Q]\T]`[S O Z] RWa^cSab] S\ SZ O`bkQcZ] -1 RSZ G98?;A( 

,(/( AO ?\bS`dS\QWm\ =S\S`OZ W\T]`[O`i OZ EZS\] a]P`S ZO aWbcOQWm\ RS ZO Q]``SQQWm\ RS 
ZOa RSPWZWRORSa ^cSabOa RS [O\WTWSab] S\ SZ SXS`QWQW] RSZ Q]\b`]Z W\bS`\]& Q]\T]`[S O 
Z] RWa^cSab] S\ SZ O`bkQcZ] -2 RSZ G98?;A( 

@c@A8< 7 

=>4?A=A4?@<? 64;4>084? =0>0 '%'* 

86EyIJAD ? 

2S\GKUPT KOKFKDMHT 

0SU]FVMP -$ 9PDQSNSDQRMQ OSD HLRDFP@L DJ 9PDQSNSDQRM 2DLDP@J# 

+( ;\ SZ ^`Sac^cSab] RSZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR g RS aca D`UO\Wa[]a 6cbm\][]a 
aS O^`cSPO\ Q`jRWb]a ^]` ZOa QcO\bkOa _cS aS RSbOZZO\ O Q]\bW\cOQWm\& _cS aS 
TW\O\QWO`i\ Q]\ Z]a RS`SQV]a O ZW_cWRO` ^]` WUcOZ QcO\bkO( 

,( HS O^`cSPO\ Z]a SabOR]a RS ^`SdWaWm\ RS UOab]a S W\U`Sa]a RS ZOa H]QWSRORSa 
BS`QO\bWZSa Qcg] QO^WbOZ ^S`bS\SQS k\bSU`O[S\bS OZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR( 

$9Ob]a S\ Sc`]a%

6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR 0(//+(*3,(20.

?\T]`[ibWQO RSZ 6gc\bO[WS\b] RS BOR`WR +0-(323(3.2

6US\QWO ^O`O SZ ;[^ZS] RS BOR`WR /1(+10(+,-

6US\QWO I`WPcbO`WO BOR`WR 1*(1.1(0++

BOR`WR HOZcR ++3(0,.(.*2

6US\QWO RS 6QbWdWRORSa ,-(*2.(++1

0397;7?@>027d; 64;4>08

DG=6C?HBDH 6JIzCDBDH

$9Ob]a S\ Sc`]a%

;[^`SaO Bc\WQW^OZ RS I`O\a^]`bSa RS BOR`WR& H(6( 232(**-(,/1

;[^`SaO Bc\WQW^OZ RS ZO KWdWS\RO g HcSZ] RS BOR`WR& H(6( +02(,-1(3*+

BOR`WR 9SabW\] 8cZbc`O& Ic`Wa[] g CSU]QW]& H( 6( +.*(/0.(+-*

;[^`SaO Bc\WQW^OZ RS HS`dWQW]a <c\S`O`W]a g 8S[S\bS`W]a RS BOR`WR& H(6( //(1./(20,

?<2743034? 94>20;@784?
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0SU]FVMP .$ 9PDQSNSDQRMQ CD JMQ PDQR@LRDQ QSIDRMQ V 0LRHC@CDQ CDNDLCHDLRDQ 
CDJ ,VSLR@KHDLRM CD 6@CPHC# 

=SHTVQVHTUPT FPOTPMKGDGPT 0YVOUDNKHOUP GH 9DGSKG" <SJDOKTNPT =_EMKFPT" 
?PFKHGDGHT 9HSFDOUKMHT Y GHN[T 4OUKGDGHT GHQHOGKHOUHT GHM 0YVOUDNKHOUP 

GH 9DGSKG 

0SU]FVMP &%$ 0QR@CMQ CD BMLQMJHC@BH\L# 

0SU]FVMP &&$ /HQRPHASBH\L CD JMQ DQR@CMQ CD BMLQMJHC@BH\L CDJ 9PDQSNSDQRM 
2DLDP@J# 
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Apéndice II 

(En relación con el punto 2 del orden del día de la sesión (13/2024), 
extraordinaria del Pleno de 23 de diciembre de 2024, propuesta de la 
Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General de Gestión, 
Recaudación e Inspección). 



 

 

ANEXO 

ORDENANZA 3/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDENANZA FISCAL 13/2021, DE 29 DE DICIEMBRE, GENERAL DE GESTIÓN, 

RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN 
 

PREÁMBULO 

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las corporaciones 
locales “deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las 
correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos”.  

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados 
por Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, 
establecen en sus apartados b) y c) que corresponde a la directora del organismo 
autónomo en el ámbito de la ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la 
normativa estatal en materia de tributos municipales y financiación local, así como la 
elaboración de propuestas de modificación” y “La elaboración del Proyecto de 
Ordenanzas Fiscales y de Precios Públicos y de cualquier otra norma en materia 
tributaria, correspondiendo al titular del Área competente en materia de Hacienda 
proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General de Gestión, 
Recaudación e Inspección que se propone es de carácter eminentemente técnico, si bien 
en algún caso se persigue una mayor eficacia y eficiencia en la gestión tributaria, así 
como la mejora de los derechos de los contribuyentes.  

Así, se modifica el artículo 12.1 a), relativo a la domiciliación bancaria, con el fin de que 
la misma solo pueda tener lugar en una cuenta de titularidad del obligado; por otro lado, 
se reforman una serie de aspectos de la Sección 2ª, del Capítulo II, del Título I, relativo a 
aplazamientos y fraccionamientos, como son el artículo  17 de la ordenanza fiscal, 
proponiéndose elevar el límite cuantitativo que determina la exención de prestar garantía 
contemplado en el apartado sexto de dicho precepto de 30.000 euros a 50.000 euros; se 
suprime el párrafo segundo del artículo 18.2, que alude a la obligación del deudor de 
efectuar el pago del plazo, fracción o fracciones propuestos en la solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento durante la tramitación de la solicitud, así como se 
modifica el último párrafo del citado precepto a fin especificar que, en los casos de 
ingresos de derecho público no tributario, en fase de recaudación voluntaria, la 
competencia para resolver solicitudes  de aplazamiento y fraccionamiento corresponde al 
órgano gestor de la deuda; y se modifica igualmente el artículo 19.2 en lo referente al 
plazo para constituir la garantía si la resolución de aplazamiento o fraccionamiento fuese 
aprobatoria, pasando de treinta días a dos meses, estableciendo, asimismo, que, si como 
consecuencia de los ingresos parciales realizados desde la aprobación de la concesión 
del aplazamiento o fraccionamiento, hasta la finalización del plazo de entrega de la 
garantía, la deuda pendiente resultara igual o inferior a la cantidad fijada para la exención 
de garantías, se continuará la gestión del cobro con exención de garantías por el resto de 
la deuda pendiente, procediéndose a la liquidación de los intereses de demora 
correspondientes.  



 

 

Dentro de la Sección 3ª, del Capítulo II, del Título I, relativo al Pago a la Carta (PAC) y 
Sistema Especial de Pago (SEP) se modifica el artículo 36 quater, introduciéndose un 
nuevo apartado quinto, que viene a establecer una serie de criterios de imputación de los 
pagos anticipados efectuados por los contribuyentes en los casos en que existan varias 
liquidaciones asociadas al Sistema Especial de Pago.  

Y dentro de la Sección 4ª, que lleva por rúbrica «Otras formas de extinción de la deuda 
tributaria», se modifica el artículo 39, suprimiéndose el trámite consistente en la 
comunicación del inicio del procedimiento de compensación cuando el deudor de la 
hacienda municipal es una entidad de derecho público, equiparando, así, el procedimiento 
a lo dispuesto en el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio; así como el artículo 40, relativo a la compensación a instancia 
del obligado tributario, con el fin de sustituir el término «deudor» por el de «sujeto» en la 
letra c) del apartado primero.  

Finalmente, en lo que al articulado se refiere, dentro del Capítulo II del Título II, se modifica 
el artículo 47, relativo a la terminación de los procedimientos tributarios, consistiendo la 
modificación en rectificar una simple errata, en tanto que se sustituye el término «podrán» 
por el de «pondrán», al referirse a los supuestos que ponen fin a los procedimientos 
tributarios. 

Por último, se modifica el anexo de la ordenanza, que forma parte de la misma, y que 
contiene el Índice Fiscal de Calles. La modificación consiste en una mera actualización 
del mismo, como consecuencia del alta de nuevas calles en el callejero municipal, por la 
baja de calles preexistentes, por el alta en la cartografía digital municipal de nuevas 
direcciones o por correcciones en su ubicación. 

La presente propuesta de modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
propuesta que nos ocupa persigue introducir modificaciones en la norma que se adecuan 
a un objetivo de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a 
una mejor y más eficaz gestión del tributo. 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, 
principio en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas 
innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, el proyecto 
de modificación de la ordenanza no está estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan 
otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe 
indicarse que la modificación que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u 
obligaciones administrativas para los contribuyentes. 



 

 

La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en 
los términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En este sentido, una vez 
se apruebe el proyecto inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad, y se abrirá el correspondiente período de alegaciones, durante un plazo 
de 30 días naturales. Durante el mismo, el texto de la norma propuesto se podrá consultar 
en la página web municipal y, de manera presencial, en las oficinas municipales que se 
indican en la publicación. Una vez se apruebe definitivamente la modificación se 
efectuarán las publicaciones que vienen impuestas por la ley y se podrán a disposición 
del ciudadano, en general, las normas resultantes a través de todos los medios 
informáticos y telemáticos disponibles. 

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa 
normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible 
para sus destinatarios. 

En consecuencia, se procede a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que 
se recogen en el artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, 
General de Gestión, Recaudación e Inspección. 
 
Se modifica la Ordenanza Fiscal 13/2021, de 29 de diciembre, General de Gestión, 
Recaudación e Inspección, en los términos que se indican a continuación: 
 

Uno. En el artículo 12. Pago mediante domiciliación bancaria, se modifica la letra 
a) del apartado 1, que queda redactada en los siguientes términos: 

«a) Solicitud a la Administración municipal, debiéndose domiciliar el pago en una 

cuenta, de la que sea titular el obligado, de cualquier entidad financiera.» 

 

Dos. En el artículo 17. Garantías, se modifica el apartado 6, que queda redactado 
en los siguientes términos: 

«6. No se exigirá garantía cuando el solicitante sea una Administración pública o 
el importe de la deuda, cuyo aplazamiento o fraccionamiento se solicita, sea 
inferior a 50.000 euros, sin perjuicio de que el deudor demuestre que puede 
cumplir el aplazamiento o fraccionamiento solicitado mediante la presentación de 
la documentación especificada en el apartado cuatro de este artículo que le 

requiera la Administración o presentando un plan de viabilidad.» 

 

Tres. En el artículo 18. Disposiciones generales sobre la tramitación de las 
solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento, se modifica el apartado 2, que queda 
redactado en los siguientes términos: 

«2. Si la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento y la documentación 
preceptiva no presentasen defectos u omisiones, o si estos hubieren sido 
subsanados en plazo, se procederá, previos los trámites oportunos, a dictar 
resolución expresa, sin que proceda dictar providencia de apremio, aun cuando 
haya transcurrido el plazo de pago en período voluntario, hasta tanto no haya sido 



 

 

resuelta la petición. Cuando la solicitud se presente en periodo ejecutivo, la 
Administración municipal podrá iniciar o, en su caso, continuar el procedimiento 
de apremio. No obstante, deberán suspenderse las actuaciones de enajenación 
de los bienes embargados hasta la notificación de la resolución denegatoria del 
aplazamiento o fraccionamiento. 

El órgano competente para la tramitación de la solicitud, si estima que la resolución 
pudiera verse demorada como consecuencia de la complejidad del expediente, 
valorará el establecimiento de un calendario provisional de pagos hasta que la 
resolución se produzca. Dicho calendario podrá incorporar plazos distintos de los 
propuestos por el solicitante y lo sustituirá a todos los efectos. 

En caso de incumplimiento de cualquiera de dichos pagos, ya sean los propuestos 
por el interesado o los fijados por la Administración en el correspondiente 
calendario, se podrá denegar la solicitud por concurrir dificultades económico-
financieras de carácter estructural.  

El órgano competente para resolver las solicitudes de aplazamiento y 
fraccionamiento que se refieran a deudas tributarias, tanto en período voluntario 
de pago como en período ejecutivo, así como a otros ingresos de derecho público 
no tributario en fase de recaudación ejecutiva es el Director de la Agencia 
Tributaria Madrid. En los demás casos, la competencia corresponde al órgano 
gestor de la deuda». 

 

Cuatro. En el artículo 19. Resolución del procedimiento, se modifica la letra a) del 
apartado 2, que queda redactada en los siguientes términos: 

« a) Si fuese aprobatoria, deberá aportarse la garantía en el plazo de dos meses 
siguientes al de la notificación del acuerdo de concesión, que estará condicionado 
a su prestación. Dicha resolución tendrá, además, el siguiente contenido: 

1º El cálculo de los intereses de demora. 

2º Consecuencias derivadas de la falta de pago, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21. 

3º La indicación de que el transcurso del citado plazo sin formalizar la garantía 
determinará la iniciación o reanudación, según el caso, del período ejecutivo por 
la totalidad del débito no ingresado. 

Si, como consecuencia de los ingresos parciales realizados desde la aprobación 
de la concesión del aplazamiento o fraccionamiento hasta la finalización del plazo 
de formalización de la garantía, la deuda pendiente resultara igual o inferior a la 
cantidad fijada para la exención de garantías, se continuará la gestión del cobro 
sin la exigencia de esta por el resto de la deuda pendiente, procediéndose a la 
liquidación de los intereses de demora correspondientes.» 

 

Cinco. En el artículo 36.quáter. Determinación del importe y forma de pago, se 
añade un nuevo apartado 5, que queda redactado en los siguientes términos: 

«5. Las cantidades anticipadas por los contribuyentes se imputarán a las 
liquidaciones asociadas al Sistema Especial de Pago, con base en los siguientes 
criterios: 

a) Primero, atendiendo a la fecha de vencimiento de las deudas, se aplicarán a 
las de vencimiento anterior. 

b) Ante deudas de igual vencimiento, a las de importe inferior. 



 

 

c) En caso de igual importe, se tendrá en cuenta el orden secuencial del número 
de inscripción en matrícula de cada deuda. 

La parte de las deudas que restase por pagar o, en su caso, el importe íntegro de 
las mismas, se pasará al cobro el día 30 de noviembre o inmediato hábil posterior, 
igualmente mediante domiciliación bancaria.» 

 

Seis. En el artículo 39. Compensación de oficio de deudas a la hacienda municipal, 
se modifica el último párrafo del apartado 1, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«En los mismos términos se realizará la compensación cuando el deudor de la 
hacienda municipal sea una entidad de derecho público.» 

 

Siete. En el artículo 40. Compensación a instancia del obligado al pago, se 
modifica la letra c) del apartado 1, que queda redactada en los siguientes términos:  

«c) Identificación del crédito reconocido por la hacienda municipal a favor del 
solicitante cuya compensación se ofrece, indicando su importe y concepto. La 
deuda y el crédito deben corresponder al mismo sujeto.» 

 

Ocho. En el artículo 47. Terminación de los procedimientos tributarios, se modifica 
el apartado 2, que queda redactado en los siguientes términos: 

«2. Junto a la resolución, pondrán fin a los procedimientos tributarios, el 
desistimiento, la renuncia al derecho en que se fundamente la solicitud, la 
imposibilidad material de continuarlos por causas sobrevenidas, la caducidad, el 
cumplimiento de la obligación que hubiera sido objeto de requerimiento o cualquier 
otra causa prevista en el ordenamiento tributario.»  

 

Nueve. En el anexo, el Índice Fiscal de Calles queda modificado, por lo expresado 
a continuación, en cada caso, como sigue: 

 

1. Calles que se dan de baja en el Índice Fiscal de Calles por haber pasado en el 
Callejero Municipal al estado de "histórico". 

Nombre del vial - código de vial en BDC 

NEBREDA (CALLE DE) – 532.000 

 

2. Viales del Índice Fiscal cuya denominación ha cambiado en el Callejero 
Municipal desde la anterior generación del tramero del Índice Fiscal de Calles. 
 
 

 código de vial: 523450 
 actual: BERNARDO DE LA TORRE ROJAS (CALLE DE) 
 anterior: MORERAS (AVENIDA DE LAS) 

 código de vial: 107400 
 actual: BISBAL (PASAJE DE) 
 anterior: LA BISBAL (PASAJE DE) 



 

 

 código de vial: 31003441 
 actual: CABO INFANTERÍA IDOIA RODRÍGUEZ BUJÁN (CALLE) 
 anterior: PROVISIONAL LA MEDINA TRES (CALLE) 

 código de vial: 31005269 
 actual: CARMEN GARRIDO PÉREZ (CALLE DE) 
 anterior: PROVISIONAL RICARDO ORTIZ POSTERIOR (CALLE) 

 código de vial: 153400 
 actual: CASTELFLORITE (CALLE DE) 
 anterior: CASTELLFLORITE (CALLE DE) 

 código de vial: 156200 
 actual: CÁSTOR (CALLE DE) 
 anterior: CASTOR (CALLE DEL) 

 código de vial: 31003442 
 actual: COMANDANTE VETERINARIO JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ 
(CALLE DEL) 

 anterior: PROVISIONAL LA MEDINA CUATRO (CALLE) 

 código de vial: 31003439 
 actual: DOCTOR FIDEL PAGÉS MIRAVÉ (CALLE DEL) 
 anterior: PROVISIONAL LA MEDINA UNO (CALLE) 

 código de vial: 31004349 
 actual: FORESTAL DE VALDEBEBAS FELIPE VI (PARQUE) 
 anterior: FORESTAL DE VALDEBEBAS-FELIPE IV (PARQUE) 

 código de vial: 31001313 
 actual: FRANCISCO DÍAZ DE MADRID (CALLE DE) 
 anterior: PROVISIONAL JOAQUÍN LORENZO UNO (CALLE) 

 código de vial: 705600 
 actual: JUAN SEBASTIÁN ELCANO (CALLE DE) 
 anterior: SEBASTIÁN ELCANO (CALLE DE) 

 código de vial: 551500 
 actual: ÓRGIVA (CALLE DE) 
 anterior: ORJIVA (CALLE) 

 código de vial: 2588 
 actual: POTSDAM (CALLE DE) 
 anterior: POSTDAM (CALLE DE) 

 código de vial: 633600 
 actual: REDUEÑA (CALLE DE) 
 anterior: REDRUEÑA (CALLE DE) 

 código de vial: 651800 
 actual: RUTILIO GACI (PLAZA DE) 
 anterior: RUTILIO GACIS (PLAZA DE) 

 código de vial: 1084 
 actual: SANTA CATALINA-ENTREVÍAS (AVENIDA DE) 
 anterior: ACCESO A LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES DE LA E.M.T. 
(CARRETERA DE) 

 código de vial: 701200 



 

 

 actual: SANTIAGO DE MASARNAU (CALLE DE) 
 anterior: SANTIAGO MASSARNAU (CALLE DE) 

 código de vial: 31000133 
 actual: TORCUATO FERNÁNDEZ MIRANDA (PLAZA DE) 
 anterior: PRADERA DEL SALCERAL (PLAZA DE LA) 

 código de vial: 390150 
 actual: TRANSICIÓN ESPAÑOLA (JARDIN DE LA) 
 anterior: BELLAS ARTES (JARDIN DE LAS) 

 código de vial: 198800 
 actual: VALDERRIVAS (COLONIA DE) 
 anterior: VALDERRIBAS (COLONIA DE) 

 código de vial: 31000349 
 actual: VALLE DEL BOÍ (CALLE DEL) 
 anterior: VALLE DE BOÍ (CALLE DEL) 
 

3. Viales que se han dado de alta en el Callejero Municipal desde la última 
generación del tramero del Índice Fiscal de Calles o que estando dados de alta 
con anterioridad no se incluyeron en la anterior generación del Índice Fiscal de 
Calles por no tener direcciones oficiales asociadas que permitieran la asignación 
de categoría fiscal. 
 
 CALLE PROVISIONAL AHIJONES TREINTA Y UNO (CALLE) 
 cód. vial: 31006088 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES BERROCALES CINCO (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005893 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES BERROCALES CUATRO (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005913 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES BERROCALES DOS (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005907 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES BERROCALES UNO (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005906 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CATORCE (CALLE) 
 cód. vial: 31006066 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CIENTO VEINTICINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31006204 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CIENTO VEINTICUATRO (CALLE) 
 cód. vial: 31006203 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CIENTO VEINTIDOS (CALLE) 



 

 

 cód. vial: 31006201 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CIENTO VEINTISEIS (CALLE) 
 cód. vial: 31006205 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CIENTO VEINTISIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31006206 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CIENTO VEINTITRÉS (CALLE) 
 cód. vial: 31006202 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CINCUENTA (CALLE) 
 cód. vial: 31006094 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CINCUENTA Y CUATRO (CALLE) 
 cód. vial: 31006101 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CINCUENTA Y DOS (CALLE) 
 cód. vial: 31006079 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CINCUENTA Y TRES (CALLE) 
 cód. vial: 31006098 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CINCUENTA Y UNO (CALLE) 
 cód. vial: 31006099 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CUARENTA (CALLE) 
 cód. vial: 31006086 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CUARENTA Y CINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31006078 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CUARENTA Y CUATRO (CALLE) 
 cód. vial: 31006091 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CUARENTA Y DOS (CALLE) 
 cód. vial: 31006072 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CUARENTA Y NUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31006074 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CUARENTA Y OCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006085 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CUARENTA Y SEIS (CALLE) 
 cód. vial: 31006080 categoría fiscal 
 toda la calle 9 



 

 

 PROVISIONAL AHIJONES CUARENTA Y SIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31006076 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CUARENTA Y TRES (CALLE) 
 cód. vial: 31006090 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES CUARENTA Y UNO (CALLE) 
 cód. vial: 31006073 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES DIECINUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31006069 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES DIECIOCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006075 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES DIECISÉIS (CALLE) 
 cód. vial: 31006054 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES DIEZ (AVENIDA) 
 cód. vial: 31006050 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES DOCE (CALLE) 
 cód. vial: 31006067 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES NUEVE (AVENIDA) 
 cód. vial: 31006049 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES OCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006046 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES ONCE (CALLE) 
 cód. vial: 31006051 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES QUINCE (CALLE) 
 cód. vial: 31006063 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES SEIS (AVENIDA) 
 cód. vial: 31006044 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES SIETE (AVENIDA) 
 cód. vial: 31006047 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TRECE (CALLE) 
 cód. vial: 31006068 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TREINTA (CALLE) 
 cód. vial: 31006084 categoría fiscal 



 

 

 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TREINTA A (CALLE) 
 cód. vial: 31006183 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TREINTA Y CINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31006095 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TREINTA Y CUATRO (CALLE) 
 cód. vial: 31006097 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TREINTA Y DOS (CALLE) 
 cód. vial: 31006089 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TREINTA Y NUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31006077 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TREINTA Y OCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006083 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TREINTA Y SEIS (CALLE) 
 cód. vial: 31006082 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TREINTA Y SIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31006081 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES TREINTA Y TRES (CALLE) 
 cód. vial: 31006062 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES VEINTE (CALLE) 
 cód. vial: 31006056 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES VEINTICINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31006061 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES VEINTICUATRO (CALLE) 
 cód. vial: 31006064 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES VEINTIDÓS (CALLE) 
 cód. vial: 31006065 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES VEINTINUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31006092 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES VEINTIOCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006093 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES VEINTISÉIS (CALLE) 



 

 

 cód. vial: 31006060 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES VEINTISIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31006070 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES VEINTITRÉS (CALLE) 
 cód. vial: 31006087 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL AHIJONES VEINTIUNO (CALLE) 
 cód. vial: 31006096 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES AHIJONES CINCUENTA Y CUAT 
(CALLE) 
 cód. vial: 31006000 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIEN (CALLE) 
 cód. vial: 31006014 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO CATORCE (CALLE) 
 cód. vial: 31005998 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO CINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31005997 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO CUATRO (CALLE) 
 cód. vial: 31006017 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO DIECINUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31006027 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO DIECIOCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006026 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO DIECISEIS (CALLE) 
 cód. vial: 31006018 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO DIECISIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31006025 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO DIEZ (CALLE) 
 cód. vial: 31006021 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO DOCE (CALLE) 
 cód. vial: 31005991 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO DOS (CALLE) 
 cód. vial: 31006016 categoría fiscal 



 

 

 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO NUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31005988 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO OCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31005996 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO ONCE (CALLE) 
 cód. vial: 31006022 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO QUINCE (CALLE) 
 cód. vial: 31006024 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO SEIS (CALLE) 
 cód. vial: 31005986 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO SIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31005987 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO TRECE (CALLE) 
 cód. vial: 31006023 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO TRES (CALLE) 
 cód. vial: 31005990 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO UNO (CALLE) 
 cód. vial: 31006015 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO VEINTE (CALLE) 
 cód. vial: 31006019 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CIENTO VEINTIDÓS (CALLE) 
 cód. vial: 31006020 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CINCUENTA Y CINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31006001 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CINCUENTA Y NUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31005915 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CINCUENTA Y OCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006004 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CINCUENTA Y SEIS (CALLE) 
 cód. vial: 31006002 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES CINCUENTA Y SIETE (CALLE) 



 

 

 cód. vial: 31006003 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES NOVENTA (CALLE) 
 cód. vial: 31005981 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES NOVENTA Y CINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31005994 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES NOVENTA Y CUATRO (CALLE) 
 cód. vial: 31005985 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES NOVENTA Y DOS (CALLE) 
 cód. vial: 31005941 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES NOVENTA Y NUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31005989 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES NOVENTA Y OCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006013 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES NOVENTA Y SEIS (CALLE) 
 cód. vial: 31006005 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES NOVENTA Y SIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31006006 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES NOVENTA Y TRES (CALLE) 
 cód. vial: 31005984 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES NOVENTA Y UNO (CALLE) 
 cód. vial: 31005982 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES OCHENTA (CALLE) 
 cód. vial: 31006010 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES OCHENTA Y CINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31005975 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES OCHENTA Y CUATRO (CALLE) 
 cód. vial: 31005974 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES OCHENTA Y DOS (CALLE) 
 cód. vial: 31006012 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES OCHENTA Y NUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31005980 categoría fiscal 
 toda la calle 9 



 

 

 PROVISIONAL BERROCALES OCHENTA Y OCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31005993 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES OCHENTA Y SEIS (CALLE) 
 cód. vial: 31005892 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES OCHENTA Y SIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31005978 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES OCHENTA Y TRES (CALLE) 
 cód. vial: 31005973 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES OCHENTA Y UNO (CALLE) 
 cód. vial: 31006011 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SESENTA (CALLE) 
 cód. vial: 31005968 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SESENTA Y CINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31005927 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SESENTA Y CUATRO (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005946 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SESENTA Y DOS (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005948 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SESENTA Y NUEVE (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005958 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SESENTA Y OCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31005931 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SESENTA Y SEIS (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005947 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SESENTA Y SIETE (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005954 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SESENTA Y TRES (CALLE) 
 cód. vial: 31005924 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SESENTA Y UNO (CALLE) 
 cód. vial: 31005923 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SETENTA (CALLE) 
 cód. vial: 31005932 categoría fiscal 



 

 

 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SETENTA Y CINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31005965 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SETENTA Y CUATRO (CALLE) 
 cód. vial: 31005963 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SETENTA Y DOS (CALLE) 
 cód. vial: 31005935 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SETENTA Y NUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31006008 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SETENTA Y OCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006007 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SETENTA Y SEIS (CALLE) 
 cód. vial: 31005971 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SETENTA Y SIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31005972 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SETENTA Y TRES (CALLE) 
 cód. vial: 31005962 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES SETENTA Y UNO (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005959 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL BERROCALES TRES (AVENIDA) 
 cód. vial: 31005891 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS CATORCE (CALLE) 
 cód. vial: 31006212 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS CINCO (CALLE) 
 cód. vial: 31006215 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS CUATRO (CALLE) 
 cód. vial: 31006220 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS DIECINUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31006224 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS DIECIOCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006223 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS DIECISEIS (CALLE) 



 

 

 cód. vial: 31006221 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS DIECISIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31006222 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS DIEZ (CALLE) 
 cód. vial: 31006219 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS DOS (CALLE) 
 cód. vial: 31006208 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS NUEVE (CALLE) 
 cód. vial: 31006218 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS OCHO (CALLE) 
 cód. vial: 31006217 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS ONCE (CALLE) 
 cód. vial: 31006213 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS QUINCE (CALLE) 
 cód. vial: 31006216 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS SEIS (CALLE) 
 cód. vial: 31006214 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS SIETE (CALLE) 
 cód. vial: 31006210 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS TRECE (CALLE) 
 cód. vial: 31006211 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS TRES (CALLE) 
 cód. vial: 31006209 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS UNO (CALLE) 
 cód. vial: 31006207 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS VEINTE (CALLE) 
 cód. vial: 31006225 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS VEINTIDÓS (CALLE) 
 cód. vial: 31006226 categoría fiscal 
 toda la calle 9 

 PROVISIONAL SOLANA DE VALDEBEBAS VEINTIUNO (CALLE) 
 cód. vial: 31006227 categoría fiscal 
 toda la calle 9  



 

 

 
4. Tramos de calle por categoría fiscal que se modifican en el Índice Fiscal de 
Calles para 2025 como consecuencia del alta en el Callejero Municipal de nuevas 
direcciones, el alta de números existentes en Cartografía Municipal u otras 
circunstancias que impliquen el cambio de delimitación del tramo o de la categoría 
fiscal. 
 
 
 ABAD JUAN CATALÁN (CALLE DEL) 
 cód. vial: 31000210 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al final 9 
 pares del 2 al final 7 
 AGATHA CHRISTIE (CALLE DE) 
 cód. vial: 31001351 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 4 3 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 4Z 9 
 ALBUFERA (AVENIDA DE LA) 
 cód. vial: 18600 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 116 al 288 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 116 al 246 7 
 pares del 246A al 246A 8 
 pares del 248 al 288 7 
 AMÉRICA (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 42500 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 32 al 36 4 
 pares del 38 al 66 3 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 32 al 32 4 
 pares del 34 al 66 3  
 ARAGÓN (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 64400 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 2 al final 7 
 pares del 2 al final 6 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 336C 6 
 pares del 338 al 1098 7 
 pares del 1100 al 1130 6 
 pares del 1132 al final 7 
 ARCHANDA (CALLE DE) 
 cód. vial: 66900 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 



 

 

 pares del 2 al 2 5 
 pares del 4 al final 3 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 2A 5 
 pares del 2B al final 3 
 ARTE ABSTRACTO (CALLE DEL) 
 cód. vial: 31000648 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 7  
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 1 6 
 impares del 3 al final 7 
 pares del 2 al final 7 
 BAHÍA DE SANTANDER (CALLE DE LA) 
 cód. vial: 2703 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 101 4 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 101B 4 
 CABEZA DE MANZANEDA (CALLE DE) 
 cód. vial: 31000531 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 4 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 toda la calle 6  
 CANTOS NEGROS (CALLE DE) 
 cód. vial: 134700 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 5 al 9 3 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 5 al 5 3 
 impares del 5A al 5B 5 
 impares del 7 al 9 3 
 CAPITÁN BLANCO ARGIBAY (CALLE DEL) 
 cód. vial: 137000 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al final 5 
 impares del 1 al final 4 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 1 4 
 impares del 3 al final 5 
 CARLOS PEREYRA (CALLE DE) 
 cód. vial: 144700 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 6 al 6 4 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 6 al 6B 4 
 CARLOS SAN JOSÉ (CALLE DE) 
 cód. vial: 145000 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 



 

 

 impares del 1 al 1 6 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 1B 6 
 CARMEN LÓPEZ (CALLE DE) 
 cód. vial: 146350 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 12 
 CASTELLÓN DE LA PLANA (CALLE DE) 
 cód. vial: 153900 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 1 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al final 1 
 pares del 2 al 16 1 
 pares del 18 al final 2  
 CERRO DE ALMODÓVAR (CALLE DEL) 
 cód. vial: 31004095 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 1 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 1B 9 
 EL YESERO (CALLE DE) 
 cód. vial: 31000388 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 16B 8 
 pares del 18 al 48 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 18 8 
 pares del 20 al 48 9 
 EMILIO MARIO (CALLE DE) 
 cód. vial: 263800 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 6 al 14 2 
 pares del 16 al final 4 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 6 al 12 2 
 pares del 12A al 12B 4 
 pares del 14 al final 2 
 ESCUELA DE VALLECAS (CALLE DE LA) 
 cód. vial: 31000649 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 33 6 
 impares del 35 al final 8 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 39 6 
 impares del 41 al final 8 
 FORJAS (CALLE DE LAS) 
 cód. vial: 299575 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 9 



 

 

 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 3 9 
 impares del 3A al 3A 6 
 impares del 5 al final 9 
 pares del 2 al final 9  
 FUENTE DE ARRIBA (CAMINO DE LA) 
 cód. vial: 314750 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 6 6 
 pares del 8 al final 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 8 6 
 pares del 10 al final 7 
 GRAN VÍA DE VILLAVERDE (AVENIDA DE LA) 
 cód. vial: 31000669 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al final 9 
 pares del 2 al 8Z 6 
 pares del 10 al final 9 
 HISPANIDAD (AVENIDA DE LA) 
 cód. vial: 363650 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 22 al final 3 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 22 al 46 3 
 pares del 48 al 98 7 
 pares del 100 al final 3 
 HORCHE (CALLE DE) 
 cód. vial: 364600 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 7 5 
 impares del 9 al final 2 
 pares del 2 al final 5 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 toda la calle 5 
 HUESCA (CALLE DE) 
 cód. vial: 369100 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 25 4 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 25A 4  
 JARDÍN DE LA DUQUESA (CALLE DEL) 
 cód. vial: 389850 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 17B 6 
 impares del 19 al final 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 19 6 



 

 

 impares del 21 al final 9 
 LA HUERTA DE LOS RUEDA (CALLE DE) 
 cód. vial: 31000680 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 2 al final 8 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 28 9 
 pares del 30 al final 8 
 LAS SANTERAS (CALLE DE) 
 cód. vial: 31000676 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al final 8 
 pares del 2 al final 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 19 8 
 impares del 19A al 21 9 
 impares del 23 al 35 8 
 impares del 35A al 35Z 9 
 impares del 37 al 39 8 
 impares del 39A al 43 9 
 impares del 45 al final 8 
 pares del 2 al 52Y 9 
 pares del 52Z al final 8 
 LAS SUERTES (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 31000503 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 51 6 
 impares del 53 al 53 3 
 pares del 2 al 18 9 
 pares del 20 al final 6 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 25 6 
 impares del 27 al 53 3 
 pares del 2 al 8 6 
 pares del 10 al 12 9 
 pares del 14 al final 6  
 LOGROÑO (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 439900 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 25 al 169 5 
 impares del 171 al 205 4 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 25 al 167 5 
 impares del 169 al 205 4 
 LOS ROSALES (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 678700 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 122 al final 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 122 al 498 9 



 

 

 pares del 500 al final 8 
 LOS YÉBENES (CALLE DE) 
 cód. vial: 800700 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 5 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al final 5 
 pares del 2 al 4 6 
 pares del 6 al final 5 
 LUIS MARTÍNEZ FEDUCHI (CALLE DE) 
 cód. vial: 31001913 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 4 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al final 4 
 pares del 2 al 14 9 
 pares del 16 al final 4 
 MARÍA ZAYAS (CALLE DE) 
 cód. vial: 479800 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al 1 4 
 impares del 3 al final 5 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al final 5  
 MENÉNDEZ PELAYO (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 502300 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 10 al 10 3 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 10 al 10A 3 
 MISTRAL (CALLE DEL) 
 cód. vial: 31000039 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 2 6 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 2B 6 
 PADRE CLARET (CALLE DEL) 
 cód. vial: 556150 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al final 3 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 23 3 
 impares del 25 al final 4 
 PADRE HUIDOBRO (AVENIDA DEL) 
 cód. vial: 556450 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 174 al final 3 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 174 al 174 3 
 pares del 176 al final 5 



 

 

 PARQUE BIOLÓGICO (CALLE DEL) 
 cód. vial: 31000368 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 4 al 18 7 
 pares del 20 al final 6 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 4 al 10 7 
 pares del 12 al final 6 
 PERALES DEL RÍO (CALLE DE) 
 cód. vial: 31001843 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al final 9 
 pares del 2 al 2 6 
 pares del 4 al final 9  
 PLAYA DE BARLOVENTO (CALLE DE LA) 
 cód. vial: 31000037 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 2 al final 6 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 42Z 6 
 pares del 44 al final 5 
 POBLADOS (AVENIDA DE LOS) 
 cód. vial: 600400 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 43 al 81 7 
 impares del 83 al 151 6 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 43 al 79 7 
 impares del 81 al 151 6 
 PUENTE DEL ARZOBISPO (CALLE DEL) 
 cód. vial: 31000515 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 2 al final 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 104 9 
 pares del 106 al final 6 
 SALMEDINA (AVENIDA DE) 
 cód. vial: 31000508 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 impares del 1 al final 9 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 53 9 
 impares del 55 al 61 6 
 impares del 63 al final 9 
 SIERRA DE QUEIJA (CALLE DE LA) 
 cód. vial: 719400 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 8 6 



 

 

 pares del 10 al final 5 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 2A 6 
 pares del 4 al final 5  
 TORREDONJIMENO (CALLE DE) 
 cód. vial: 2648 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 39 7 
 impares del 41 al final 6 
 pares del 2 al final 7 
 ULPIANA BENITO (CALLE DE) 
 cód. vial: 759000 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 4 al 8 5 
 pares del 10 al final 4 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 4 al final 5 
 VALLE DE ARÁN (CALLE DEL) 
 cód. vial: 767600 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 3 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 5 3 
 impares del 7 al final 4 
 pares del 2 al final 4 
 VIEJO DEL CURA (CAMINO) 
 cód. vial: 1196 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 2 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al final 9 
 pares del 2 al 110 2 
 pares del 110A al 110Z 9 
 pares del 112 al final 2 
 VILLA DE VALLECAS (AVENIDA DE LA) 
 cód. vial: 2647 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al final 7 
 pares del 2 al final 6  
 VILLABLANCA (CALLE DE) 
 cód. vial: 785400 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 pares del 2 al 60 6 
 pares del 62 al final 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 pares del 2 al 62 6 



 

 

 pares del 64 al final 7 
 VILLAR DEL POZO (CALLE DE) 
 cód. vial: 2649 categoría fiscal  
 Tramos de 2024 que se dan de baja: 
 toda la calle 7 
 Tramos que se dan de alta en el IFC de 2025 
 impares del 1 al 1 7 
 impares del 3 al final 6 
 pares del 2 al final 7  

 

Disposición derogatoria. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera.  Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos 
por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y 
Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, 
corresponde a la persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo 
autónomo, la interpretación de las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, 
entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente 
forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 



Apéndice III 

(En relación con el punto 3 del orden del día de la sesión (13/2024), 
extraordinaria del Pleno de 23 de diciembre de 2024, propuesta de la 
Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles). 



 

 

ANEXO 

ORDENANZA 4/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las corporaciones 
locales “deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las 
correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, estableciendo, no obstante, 
el artículo 59.1 b) de la misma norma legal y respecto al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, la obligatoria imposición del mismo por parte de los ayuntamientos, siendo por 
tanto únicamente necesario el pertinente acuerdo de ordenación. 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados 
por Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece 
en sus apartados b) y c) que corresponde a la directora del organismo autónomo en el 
ámbito de la ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en 
materia de tributos municipales y financiación local, así como la elaboración de 
propuestas de modificación” y “La elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de 
Precios Públicos y de cualquier otra norma en materia tributaria, correspondiendo al titular 
del Área competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
presenta diferentes propuestas de entidad diversa.  

De una parte, se propone la reducción del tipo de gravamen general para inmuebles de 
naturaleza urbana regulado en el  artículo 8.2 de la ordenanza fiscal, que afectará a la 
totalidad de los bienes inmuebles de uso residencial y a la mayoría de los inmuebles de 
uso no residencial. Se pasa, de esta forma, de un tipo de gravamen del 0,442% al 0,428%, 
lo que supone una rebaja del 3,17%.  

Seguidamente, se propone la modificación del párrafo segundo del artículo 12.1, para dar 
cumplimiento a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid núm. 329/2024, 
de 28 de mayo. En esta Sentencia, dictada como consecuencia de la cuestión de 
ilegalidad número 1029/2023, planteada, mediante Auto de 11 de noviembre de 2022, por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Madrid, y que ha adquirido firmeza 
por no haberse recurrido en casación, el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, declara 
«…DISCONFORME AL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y NULO el inciso “y de su familia”, 
contenida en el párrafo segundo del art. 12.1…» de la mencionada ordenanza fiscal. 

Finalmente, se propone una reforma de escasa relevancia, y que afecta al artículo 3.2 y 
a la disposición transitoria segunda. Su objeto es adaptar las referencias contenidas a 
distintos preceptos de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e 
Inspección (en adelante, OFG) a la reforma que de dicha ordenanza tuvo lugar para el 
ejercicio 2022. De esta forma, en el artículo 3.2 se sustituye la referencia hecha al artículo 
66 de la OFG por el artículo 41; y, en la disposición transitoria segunda, la referencia a 
los artículos 43 y siguientes se sustituye por los artículos 22 y siguientes.  

La presente propuesta de modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el 



 

 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
propuesta que nos ocupa persigue introducir modificaciones en la norma que se adecuan 
a un objetivo de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a 
una mejor y más eficaz gestión del tributo. 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, 
principio en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas 
innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, el proyecto 
de modificación de la ordenanza no está estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan 
otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe 
indicarse que la modificación que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u 
obligaciones administrativas para los contribuyentes. 

La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en 
los términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En este sentido, una vez 
se apruebe el proyecto inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad, y se abrirá el correspondiente período de alegaciones, durante un plazo 
de 30 días naturales. Durante el mismo, el texto de la norma propuesto se podrá consultar 
en la página web municipal y, de manera presencial, en las oficinas municipales que se 
indican en la publicación. Una vez se apruebe definitivamente la modificación se 
efectuarán las publicaciones que vienen impuestas por la ley y se podrán a disposición 
del ciudadano, en general, las normas resultantes a través de todos los medios 
informáticos y telemáticos disponibles. 

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa 
normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible 
para sus destinatarios. 

En consecuencia, se procede a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que 
se recogen en el artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, de 15 de diciembre de 1989. 

 
Se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre sobre Bienes Inmuebles, 
de 15 de diciembre de 1989, en los términos que se indican a continuación: 

 

Uno. En el artículo 3, se modifica el apartado 2, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

«2. Estarán asimismo exentos, los inmuebles de naturaleza rústica o urbana cuya 
cuota líquida por este impuesto no supere los seis euros, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 41 de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, 

Recaudación e Inspección.» 



 

 

 

Dos. En el artículo 8, se modifica el apartado 2, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

«2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana 
queda fijado en el 0,428 por ciento, el de los bienes de naturaleza rústica en el 
0,567 por ciento y el de los bienes inmuebles de características especiales en el 

1,141 por ciento.» 

 

Tres. En el artículo 12, se modifica el último párrafo del apartado 1, que queda 
redactado en los siguientes términos: 

«A tal efecto, se entenderá por vivienda habitual aquella unidad urbana de uso 
residencial destinada, exclusivamente, a satisfacer la necesidad permanente de 
vivienda de la familia numerosa y se presumirá que reúne dicha característica 
aquella en la que figure empadronado el sujeto pasivo.» 

 

Cuatro. En la disposición transitoria segunda, se modifica el último párrafo, que 
queda redactado en los siguientes términos: 

«La bonificación establecida en esta disposición se aplicará sobre la cuota íntegra 
o, en su caso, sobre la resultante de aplicar cualesquiera otras bonificaciones que 
resulten compatibles, y siempre antes de la aplicación, de darse el supuesto, de 
las establecidas en los artículos 14 de esta ordenanza y 22 y siguientes de la 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.» 

Disposición derogatoria. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera.  Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos 
por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y 
Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, 
corresponde a la persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo 
autónomo, la interpretación de las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, 



 

 

entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente 
forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 



Secretaría General 

Pleno sesión (13/2024), extraordinaria 23-12-2024 
APÉNDICE IV ACUERDOS ADOPTADOS 

Apéndice IV 

(En relación con el punto 4 del orden del día de la sesión (13/2024), 
extraordinaria del Pleno de 23 de diciembre de 2024, propuesta de la 
Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica).



 

 

ANEXO 

ORDENANZA 5/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 

TRACCIÓN MECÁNICA. 
 

PREÁMBULO 
 

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las corporaciones 
locales «…deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar 
las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos», estableciendo, no 
obstante, el artículo 59.1 b) de la misma norma legal y respecto al Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, la obligatoria imposición del mismo por parte de los 
ayuntamientos, siendo por tanto únicamente necesario el pertinente acuerdo de 
ordenación. 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados 
por Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece, 
en sus letras b) y c), que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito 
de la ordenación de los tributos «El estudio y análisis de la normativa estatal en materia 
de tributos municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de 
modificación» y «La elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios 
Públicos y de cualquier otra norma en materia tributaria, correspondiendo al titular del 
Área competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid su aprobación». 

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica responde fundamentalmente a motivos de carácter técnico y de 
aclaración de ciertos aspectos, así como de supresión de normativa obsoleta. 

Así, dentro del artículo 4, en el que se regulan las exenciones del impuesto, se modifican 
sus apartados primero letra e) y segundo con el fin de sustituir el término «minusválido» 
y «minusvalía» por el de «persona con discapacidad» y «discapacidad», 
respectivamente, en relación con la exención respecto de vehículos para personas con 
movilidad reducida. Igualmente, dentro del artículo 4.2 se suprime la exigencia de 
aportación por el interesado del certificado de reconocimiento de la discapacidad emitido 
por el órgano competente en los supuestos en que este sea expedido por un órgano de 
una comunidad autónoma. A continuación, se modifica el apartado segundo del artículo 
8, en el que se establece la obligación de presentar la autoliquidación del impuesto y de 
ingresar la cantidad correspondiente, con el objeto de sustituir la referencia a los 
establecimientos bancarios o cajas de ahorro por la de entidades financieras. 
Seguidamente, se suprime el contenido del artículo 13, que venía recogiendo como 
infracción tributaria grave la nueva puesta en circulación de un vehículo cuyo desguace 
hubiera sido declarado con objeto de acogerse a la bonificación prevista en el artículo 4.4 
de la ordenanza fiscal, en tanto que actualmente el achatarramiento ya no constituye un 
requisito para obtener la bonificación a la que alude dicho precepto. Y, finalmente, se 
suprime la disposición adicional segunda de la ordenanza fiscal, en tanto que la 
bonificación en ella regulada tenía carácter temporal, no resultando ya de aplicación. 

La presente propuesta de modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el 



 

 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
propuesta que nos ocupa persigue introducir modificaciones en la norma que se adecuan 
a un objetivo de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a 
una mejor y más eficaz gestión del tributo y dan cumplimiento a una obligación legalmente 
establecida. 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, 
principio en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas 
innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, el proyecto 
de modificación de la ordenanza no está estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan 
otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe 
indicarse que la modificación que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u 
obligaciones administrativas para los contribuyentes. 

La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en 
los términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En este sentido, una vez 
se apruebe el proyecto inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, y se abrirá el correspondiente período de alegaciones, 
durante un plazo de 30 días naturales. Durante el mismo, el texto de la norma propuesto 
se podrá consultar en la página web municipal y, de manera presencial, en las oficinas 
municipales que se indican en la publicación. Una vez se apruebe definitivamente la 
modificación se efectuarán las publicaciones que vienen impuestas por la ley y se podrán 
a disposición del ciudadano, en general, las normas resultantes a través de todos los 
medios informáticos y telemáticos disponibles. 

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa 
normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible 
para sus destinatarios. 

Se procede, por tanto, a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que se 
recogen en el artículo que se transcribe a continuación. 
 
Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, de 15 de diciembre de 1989. 
 
Se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, de 15 de diciembre de 1989, en los términos que se indican a continuación: 

Uno. En el artículo 4, se modifican la letra e) del apartado 1 y el último párrafo del 
apartado 2, que quedan redactados en los siguientes términos: 

«e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A 
del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre. 



 

 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con 
discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se 
mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 
con discapacidad como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables 
a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo 
simultáneamente. 

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con 
discapacidad quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 
por 100.» 

«En relación con la exención prevista en el segundo párrafo de la letra e) del 
apartado 1 anterior, el interesado deberá aportar el certificado de discapacidad 
emitido por el órgano competente, y justificar el destino del vehículo ante el 
Ayuntamiento de la imposición. No será necesario aportar el certificado de 
discapacidad en los casos en que este sea expedido por el órgano competente de 
una comunidad autónoma.» 

Dos. En el artículo 8, se modifica el apartado 2, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

«Respecto de los expresados vehículos, el sujeto pasivo deberá practicar, en el 
impreso habilitado al efecto por la Administración municipal, la autoliquidación del 
impuesto con ingreso, en su caso, de su importe en las entidades financieras 
autorizadas por el Ayuntamiento de Madrid.» 

Tres. Se suprime el artículo 13, que queda sin contenido. 

Cuatro. Se suprime la disposición adicional segunda, que queda sin contenido. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera.  Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos 
por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y 
Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, 
corresponde a la persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo 
autónomo, la interpretación de las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, 



 

 

entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente 
forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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ANEXO 

ORDENANZA 6/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las corporaciones 
locales “…deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar 
las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, concretando el artículo 
57 de la misma norma legal que “Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por 
la prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia y por la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes del dominio público 
municipal…” 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados 
por Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece, 
en sus apartados b) y c), que corresponde a la directora del organismo autónomo en el 
ámbito de la ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en 
materia de tributos municipales y financiación local, así como la elaboración de 
propuestas de modificación” y “La elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de 
Precios Públicos y de cualquier otra norma en materia tributaria, correspondiendo al titular 
del Área competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de 
Documentos Administrativos tiene por objeto la inclusión de una nueva reducción, del cien 
por cien, a favor del Estado, Comunidad de Madrid y los organismos públicos y 
sociedades mercantiles del Ayuntamiento de Madrid en los supuestos de expedición de 
las autorizaciones complementarias para la circulación de vehículos en régimen de 
transporte especial. Dicha reducción se introduce como un nuevo apartado primero del 
artículo 6, pasando a regularse como nuevo apartado dos la reducción ya existente en 
favor de entidades declaradas de utilidad pública o entidades y colectivos sin ánimo de 
lucro inscritos en el Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos, reducción 
esta última que también es objeto de la presente propuesta de modificación al suprimirse 
determinados requisitos que la norma exigía para el reconocimiento de la reducción en 
favor de las entidades inscritas en el citado censo municipal y cuyo cumplimiento se 
considera ya acreditado con la mera inscripción en dicho censo. 

La modificación de la ordenanza se adecúa a los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
propuesta que nos ocupa persigue introducir modificaciones en la norma que se adecuan 
a un objetivo de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a 
una mejor y más eficaz gestión del precio público y dan cumplimiento a una obligación 
legalmente establecida. 



 

 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, 
principio en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas 
innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, el proyecto 
de modificación de la ordenanza no está estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan 
otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe 
indicarse que la modificación que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u 
obligaciones administrativas para los contribuyentes. 

La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en 
los términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En este sentido, una vez 
se apruebe el proyecto inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, y se abrirá el correspondiente período de alegaciones, 
durante un plazo de 30 días naturales. Durante el mismo, el texto de la norma propuesto 
se podrá consultar en la página web municipal y, de manera presencial, en las oficinas 
municipales que se indican en la publicación.  

Una vez se apruebe definitivamente la modificación se efectuarán las publicaciones que 
vienen impuestas por la ley y se podrán a disposición del ciudadano, en general, las 
normas resultantes a través de todos los medios informáticos y telemáticos disponibles. 

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa 
normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible 
para sus destinatarios. 

Se procede, por tanto, a la modificación de la ordenanza en los términos que se recogen 
en el artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Expedición de 
Documentos Administrativos, de 6 de octubre de 1989. 

En la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos 
Administrativos, de 6 de octubre de 1989, se modifica el artículo 6. Reducciones en la 
cuota, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 6. Reducciones en la cuota. 1. La cuantía de la Tasa por expedición de 
documentos administrativos a que se refiere la letra g) del artículo 2 se verá 
reducida en un 100 por cien cuando la tasa recaiga, en concepto de contribuyente, 
en el Estado, en la Comunidad de Madrid o en los organismos públicos y 
sociedades mercantiles del Ayuntamiento de Madrid. 

2. La cuantía de la Tasa por expedición de documentos administrativos, a que se 
refiere la letra h) del artículo 2, se verá reducida en un 100 por cien, cuando la 
tasa recaiga, en concepto de contribuyentes, en las personas o entidades que se 
mencionan a continuación: 

a) Entidades sin ánimo de lucro a las que se refiere el artículo 2 y la disposición 
adicional novena de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, respecto 
de aquellas autorizaciones que se refieran a ocupaciones del dominio público que 



 

 

tengan como fin inmediato el desarrollo de actividades que constituyan su objeto 
social o finalidad específica. 

b) Entidades declaradas de utilidad pública por cualquier otra Administración o 
entidades y colectivos sin ánimo de lucro inscritos en el Censo Municipal de 
Entidades y Colectivos Ciudadanos. 

La declaración de utilidad pública o la inscripción en el Censo Municipal de 
Entidades y Colectivos Ciudadanos debe haberse realizado con anterioridad a la 
fecha en que se solicita la autorización.  

c) Partidos políticos y sindicatos, respecto de las autorizaciones que tengan por 
objeto ocupaciones de la vía pública referidas a actividades propias, de carácter 
político o sindical, y que guarden relación con el ejercicio de campañas de 
sensibilización o divulgativas de interés general. 

3. En todos los supuestos del apartado 2, las autorizaciones solicitadas deben 
habilitar para el desarrollo de actividades en la vía pública que no comporten 
ningún tipo de contraprestación a cargo de los destinatarios o beneficiarios de las 
mismas. 

La solicitud se acompañará de la documentación necesaria para determinar el 
interés municipal existente en la actividad para la que se pide la autorización, 
debiendo aportarse, en todo caso, una declaración responsable suscrita por el 
representante legal de la entidad, en la que se hagan constar que concurren las 
circunstancias que justifican la concesión de la reducción, así como la 
correspondiente inscripción o reconocimiento de la condición de utilidad pública, 
los estatutos o reglas fundacionales.» 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera. Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos 
por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y 
Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, en 
materia de gestión y recaudación de ingresos de derecho público, se actuará de acuerdo 
con los criterios y conforme a las directrices y procedimientos establecidos por la persona 
que ostente, en cada momento, la presidencia del organismo autónomo. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, 



 

 

entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente 
forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 



Apéndice VI 

(En relación con el punto 6 del orden del día de la sesión (13/2024), 
extraordinaria del Pleno de 23 de diciembre de 2024, propuesta de la 
Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de las 
Tasas por Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente). 



 

 

ANEXO 

ORDENANZA FISCAL 7/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, REGULADORA DE LAS TASAS 
POR SERVICIOS Y ACTIVIDADES RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE. 

PREÁMBULO 

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las corporaciones 
locales «…deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar 
las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos», concretando el artículo 
57 de la misma norma legal que “Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por 
la prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia y por la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes del dominio público 
municipal…” 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados 
por Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece, 
en sus letras b) y c), que corresponde a la directora del organismo autónomo, en el ámbito 
de la ordenación de los tributos, «El estudio y análisis de la normativa estatal en materia 
de tributos municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de 
modificación» y «La elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios 
Públicos y de cualquier otra norma en materia tributaria, correspondiendo al titular del 
Área competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid su aprobación». 

En cumplimiento del mandato legal contenido en el artículo 11.3 de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se ha propuesto 
la aprobación de una nueva tasa de residuos de competencia municipal que pone el 
acento en la generación, tasa que no solo gravará la generación de residuos de origen 
residencial, sino que además serán objeto de gravamen los residuos domésticos 
generados en los bienes inmuebles de uso no residencial actualmente gravados por la 
vigente ordenanza fiscal reguladora de las Tasas por Servicios y Actividades 
Relacionados con el Medio Ambiente. 

En consecuencia, a los efectos de evitar la doble imposición que se derivaría de la 
coexistencia de ambas  tasas, se propone, por razones de técnica normativa, la 
aprobación de una nueva Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servicios y 
Actividades relacionados con el Medio Ambiente cuyo objeto es, única y exclusivamente, 
mantener en idénticos términos la regulación de la vigente ordenanza fiscal del mismo 
nombre a la que esta deroga, suprimiéndose, no obstante, toda la regulación que la 
ordenanza fiscal contiene con relación a la Tasa de Residuos Urbanos de Actividades. 

Y todo ello, con respeto de los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
propuesta que nos ocupa persigue introducir modificaciones en la norma que se adecuan 
a un objetivo de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a 



 

 

una mejor y más eficaz gestión del tributo, garantizando su coherencia con la normativa 
urbanística con la que está directamente relacionada. 

Íntimamente ligado con los principios anteriores, en virtud del principio de eficiencia, la 
iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias que dificulten o 
entorpezcan la gestión pública. En este sentido, el proyecto de ordenanza no está 
estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan 
otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe 
indicarse que la norma que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u 
obligaciones administrativas para los contribuyentes. 

La propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos 
dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno. En este sentido, una vez se apruebe el proyecto 
inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial de la Comunidad, y se 
abrirá el correspondiente período de alegaciones, durante un plazo de 30 días naturales. 
Durante el mismo, el texto de la norma propuesto se podrá consultar en la página web 
municipal y, de manera presencial, en las oficinas municipales que se indican en la 
publicación. Una vez se apruebe definitivamente la ordenanza se efectuarán las 
publicaciones que vienen impuestas por la ley y se podrán a disposición del ciudadano, 
en general, las normas resultantes a través de todos los medios informáticos y telemáticos 
disponibles. 

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa 
normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible 
para sus destinatarios. 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  

La ordenanza tiene por objeto la regulación de las Tasas por Servicios y Actividades 
relacionados con el Medio Ambiente y regirá en el término municipal de Madrid. 

Artículo 2. Naturaleza y fundamento.  

En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Madrid 
establece las Tasas por Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente, que 
se regirán por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los 
artículos 20 y siguientes del citado texto refundido. 



 

 

CAPÍTULO II 

Hecho imponible 

Artículo 3. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de las Tasas por prestación de Servicios y Actividades 
relacionados con el Medio Ambiente, las prestaciones de servicios y la realización de 
actividades que, a continuación, se reseñan: 

a) La retirada de basuras y escombros procedentes de obras que aparezcan vertidas o 
abandonadas en las vías públicas y de los contenedores que no hayan sido retirados por 
las empresas autorizadas en los plazos establecidos o que carezcan de autorización o, 
en su caso, no hubieran sido objeto de comunicación. 

b) La utilización de los servicios de la planta de vertedero para el depósito, tratamiento y 
eliminación de aquellos residuos cuya recogida quede fuera de la prestación obligatoria 
del servicio. 

c) La revisión de los vehículos y maquinaria de uso al aire libre que infrinjan la normativa 
municipal en materia de medio ambiente. 

d) La comprobación de niveles sonoros y certificaciones de potencia acústica en el Centro 
Municipal de Acústica. 

e) Otros servicios y actividades que, sin estar comprendidos en las letras anteriores, su 
realización o prestación integra el hecho imponible descrito en este artículo y que se 
encuentran especificados en las tarifas reguladas en el anexo de esta ordenanza. 

2. A los efectos de estas tasas, es indiferente que el servicio se preste por gestión 
municipal directa, es decir, a través de órgano municipal o empresas municipalizadas, o 
por gestión indirecta. 

Artículo 4. Supuestos de no sujeción.  

No está sujeta a la tasa la recogida de animales muertos que tenga lugar a solicitud de 
los siguientes sujetos: 

a) Las sociedades protectoras de animales reconocidas por el Ayuntamiento. 

b) Los titulares de animales domésticos, en los términos establecidos en la Ordenanza 
de Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos. 

CAPÍTULO III 

Exenciones 

Artículo 5. Exenciones.  

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en 
las leyes y las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 

CAPÍTULO IV 

Obligados tributarios 

Artículo 6. Contribuyentes.  

Son sujetos pasivos contribuyentes de las tasas reguladas en la presente ordenanza, las 
personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 



 

 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas 
o afectadas por la prestación del servicio o la realización de la actividad en el momento 
del devengo. 

CAPÍTULO V 

Período impositivo y devengo 

Artículo 7. Período impositivo. 

La Tasa por la prestación de Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente 
tiene carácter instantáneo. 

Artículo 8. Devengo. 

La Tasa por prestación de Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente 
se devenga cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad. 

No obstante, podrá exigirse el depósito previo del importe con anterioridad a la prestación 
del servicio o realización de la actividad. 

CAPÍTULO VI 

Cuantificación 

Artículo 9. Cuota tributaria.  

1. La cuota tributaria de las Tasas por prestación de Servicios y Actividades relacionados 
con el Medio Ambiente consistirá en una cantidad fija, cuya cuantía se determinará: 

a) Por señalamiento específico en las tarifas correspondientes. 

b) Por adición de las cuotas parciales, correspondientes a cada una de las fases en que 
sea fraccionada la prestación del servicio o realización de la actividad. 

2. Las cuotas a que se refiere este artículo son las fijadas en las tarifas que se recogen 
en el anexo de esta ordenanza. 

CAPÍTULO VII 

Normas de gestión 

Artículo 10. Gestión y liquidación de las tasas. 

Las Tasas por prestación de Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente 
serán objeto de liquidación definitiva tras la prestación del servicio o realización de la 
actividad. 

La Administración municipal podrá practicar una liquidación provisional previa a la 
prestación del servicio o realización de la actividad, al objeto de exigir su depósito. En su 
caso, el importe ingresado se deducirá de la cuota derivada de la liquidación definitiva. 

Artículo 11. Pago de las tasas.  

El pago de las tasas reguladas en la ordenanza se efectuará en los plazos y condiciones 
establecidos en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.  



 

 

CAPÍTULO VIII 

Infracciones y sanciones 

Artículo 12. Infracciones y sanciones tributarias.  

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las 
sanciones que a las mismas correspondan, serán de aplicación las normas establecidas 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en la Ordenanza Fiscal 
General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

Artículo 13. Compatibilidad. 

La exacción de las tasas que por la presente ordenanza se establecen, así como de las 
sanciones que pudieran imponerse por su incumplimiento, no excluyen el pago de las 
sanciones que procedieran por infracción de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios 
Públicos y Gestión de Residuos o de la Ordenanza General de Protección del Medio 
Ambiente Urbano, y demás normativa vigente sobre la materia. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.  

1. Queda derogada la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por prestación de 
Servicios y Actividades relacionados con el Medio Ambiente, aprobada por Acuerdo 
Plenario de 30 de noviembre de 1998.  

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o 
resulten incompatibles con lo establecido en esta ordenanza. 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera. Tarifas. 

Las definiciones y tarifas que aparecen como anexo han de considerarse, a todos los 
efectos, parte integrante de esta Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por Servicios 
y Actividades relacionados con el Medio Ambiente. 

Disposición final segunda. Reglas de Supletoriedad. 

Para todo lo no específicamente regulado en esta ordenanza será de aplicación el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Disposición final tercera. Interpretación de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, 
corresponde a la persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo 
autónomo, la interpretación de los preceptos contenidos en la presente ordenanza. 

Disposición final cuarta. Publicación, entrada en vigor y comunicación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 e) y f) y en el 54 de la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en 
vigor y comunicación de la ordenanza se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y la ordenanza se publicarán íntegramente en el “Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid” y en “el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 



 

 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid.  



 

 

ANEXO 

CUADRO DE TARIFAS 

TARIFA N.º 1: SERVICIO DE RETIRADA DE BASURAS Y ESCOMBROS 
PROCEDENTES DE OBRAS 

 Euros 

a) Retirada de escombros abandonados en las vías públicas, 
solares y locales por cada 500 kg o fracción .........................  32,80 

b) Retirada de contenedores de obras. Por cada contenedor....  414,34 

TARIFA N.º 2: SERVICIOS DE TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE 
RESIDUOS 

a) Tratamiento de biorresiduos recogidos selectivamente .........  61,28 €/t 

b) Tratamiento bolsa amarilla (plásticos, metales y briks) .........  24,76 €/t 

c) Tratamiento de fracción resto ................................................  64,95 €/t 

d) Valorización energética CDR ................................................  27,69 €/t 

e) Tratamiento de residuos voluminosos ...................................  35,61 €/t 

f) Tratamiento en vertedero ......................................................  42,89 €/t 

g) Tratamiento de poda .............................................................  31,35 €/t 

h) Transferencia de vidrio ..........................................................  21,04 €/t 

i) Eliminación en horno de incineración de animales muertos ..  48,03 €/50 kg 
Las fracciones de tonelada se redondearán, por exceso o por defecto, al 

segundo decimal. 

TARIFA N.º 3: SERVICIO DE REVISIÓN DE VEHÍCULOS QUE INFRINJAN 
LA NORMATIVA MUNICIPAL EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 

 Euros 

Revisión para comprobar el nivel sonoro de vehículos a motor ..  20,00 

TARIFA N.º 4: SERVICIO DE REVISIÓN DE MAQUINARIA DE USO AL 
AIRE LIBRE QUE INFRINJA LA NORMATIVA MUNICIPAL EN MATERIA 
DE MEDIO AMBIENTE 

 Euros 

Revisión para comprobar potencia acústica de la maquinaria ....  40,00 

TARIFA N.º 5: SERVICIO DE COMPROBACIÓN DE NIVELES SONOROS 
Y CERTIFICACIONES DE POTENCIA ACÚSTICA EN EL CENTRO 
MUNICIPAL DE ACÚSTICA 

 Euros 

a) Certificación potencia acústica primera fuente sonora. .........  656,01 

b) Certificación potencia acústica sucesivas fuentes sonoras, 
cuando la medición pueda realizarse en el mismo proceso de 
determinación que la primera ................................................  196,81 



 

 

c) Revisión para comprobar potencia acústica maquinaria .......  40,00 

d) Revisión para comprobar nivel sonoro vehículos a motor .....  20,00 

TARIFA N.º 6: OTROS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO 
AMBIENTE 

 Euros 

Independientemente de las cantidades que se establecen a 
continuación, se cobrarán, en su caso, las correspondientes a la 
Tarifa n.º 2.  

a) Por recogida de animales muertos, por cada 50 kg o fracción
 .............................................................................................  5,07 

b) Por recogida, a solicitud de parte, de cualquier materia o 
producto no previsto en otros apartados. Por cada 500 kg o 
fracción .................................................................................  32,80 

c) Retirada de basuras a petición de parte, mediante camión 
compactador. Por cada tonelada métrica o fracción ..............  101,52 

d) Por limpieza de solares, colonias y calles de propiedad 
privada y otros servicios prestados a particulares.  

La cuota se fijará según los medios personales y materiales 
empleados, según las tarifas que se detallan a continuación:  

 Euros / jornada 
de 7 horas o 

fracción 

Euros / hora o 
fracción 

1) Pala cargadora  ...............................  216,29  30,90 

2) Cisterna baldeadora ........................  142,12 20,30 

3) Furgón hidrolimpiador  ....................  84,03 11,99 

4) Autobarredora .................................  467,25 66,74 

5) Camión ...........................................  82,65 11,81 

6) Furgoneta ........................................  68,42 9,77 

7) Distribuidor de sal  ..........................  54,18 7,74 

8) Encargado de Medio Ambiente .......  44,76 6,39 

9) Agente residuos medioambientales   38,34 5,47 

10) Conductor  ......................................  38,34 5,47 

11) Personal de oficios de limpieza y 
medio ambiente ...............................  25,02 3,57 

 

 

 



Apéndice VII 

(En relación con el punto 7 del orden del día de la sesión (13/2024), 
extraordinaria del Pleno de 23 de diciembre de 2024, propuesta de la 
Junta de Gobierno para aprobar la imposición de la Tasa por prestación 
del servicio de gestión de residuos de competencia municipal y la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la misma). 



 

 

ANEXO 

ORDENANZA FISCAL 8/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, REGULADORA DE LA TASA 
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE COMPETENCIA 

MUNICIPAL. 

PREÁMBULO 

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, establece que las corporaciones 
locales «…deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar las 
correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos». 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados 
por Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece, 
en sus letras b) y c), que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito 
de la ordenación de los tributos «El estudio y análisis de la normativa estatal en materia de 
tributos municipales y financiación local, así como la elaboración de propuestas de 
modificación» y «La elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de Precios 
Públicos y de cualquier otra norma en materia tributaria, correspondiendo al titular del Área 
competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid su aprobación». 

El artículo 11 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, establece, en su apartado 3, que «En el caso de los costes de gestión 
de los residuos de competencia local, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, las entidades locales establecerán, en el plazo de tres años a contar desde 
la entrada en vigor de esta ley, una tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria, específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar 
sistemas de pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las 
operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos, incluidos la vigilancia de 
estas operaciones y el mantenimiento y vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las 
campañas de concienciación y comunicación, así como los ingresos derivados de la 
aplicación de la responsabilidad ampliada del productor, de la venta de materiales y de 
energía». En cumplimiento de este mandato legal y dentro del plazo establecido, el 
Ayuntamiento de Madrid acuerda la imposición de la Tasa por prestación del servicio de 
gestión de residuos de competencia municipal y lleva a cabo su regulación a través de la 
ordenanza fiscal correspondiente. 

La regulación que se contempla incorpora todos los criterios y principios básicos del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, TRLRHL), aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, incluyendo, en el cálculo de la cuota, 
el elemento de la generación de residuos que impone la citada Ley de Residuos, en el 
marco del principio de que «quien contamina paga». 

La ordenanza se estructura en capítulos y artículos. Contiene, en concreto, ocho capítulos 
y 19 artículos; termina la norma con una disposición transitoria y dos disposiciones finales. 
Además de un anexo, que forma parte de la ordenanza fiscal, donde se recogen todas las 
tarifas del nuevo tributo. 

Los artículos 3 y 4 regulan, respectivamente, el hecho imponible y los supuestos de no 
sujeción. La definición del hecho imponible, como no podía ser de otro modo, se hace en 
el marco de lo dispuesto en el TRLRHL, y, en concreto, desde la perspectiva de que lo que 



 

 

se grava es la prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal. Y 
desde esta visión se enmarcan los supuestos de no sujeción, en cuanto que son supuestos 
en los que no se presta el servicio, como inmuebles en ruina o el supuesto de autogestión 
de residuos, en el caso de las actividades económicas. 

Los artículos 5 y 6 se destinan a la regulación de los obligados tributarios. El artículo 5 se 
refiere al sujeto pasivo contribuyente y el artículo 6 al sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente, tal y como obliga el propio TRLRHL, sin mayores especialidades. 

Los artículos 7 y 8 se refieren al período impositivo y al devengo, y, del mismo modo, 
incorporan los principios básicos del TRLRHL. En concreto se establece la naturaleza 
periódica del tributo, que el período impositivo coincide con el año natural, salvo en los 
casos de alta y cese en la prestación del servicio, en que cabrán los prorrateos por 
trimestres naturales, y que el devengo tiene lugar el primer día del período impositivo. 

En los artículos 9 a 14 se regula todo lo relativo a la cuota tributaria. En el artículo 9 se 
recoge la fórmula para el cálculo de la cuota, con carácter general para todos los inmuebles, 
y se describen cada uno de los elementos de esa fórmula. En concreto, la cuota será el 
resultado de sumar la tarifa básica (TB) y la tarifa por generación (TG); esta última, a su 
vez, se corregirá con la aplicación de un coeficiente de calidad en la separación (CCS). La 
cuota se ha establecido, como se ha dicho, siguiendo los criterios del TRLRHL, e 
incorporando el elemento de la generación, reflejado en la tarifa por generación y en el 
coeficiente de calidad en la separación. La tarifa básica representa la mera posibilidad de 
utilizar el servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos de competencia 
municipal, y será exigible siempre que el servicio esté establecido y en funcionamiento en 
el lugar en el que se ubica el inmueble correspondiente; y la tarifa por generación (TG) 
representa el valor de la cantidad de residuos generados en cada inmueble del término 
municipal. 

La ordenanza, aunque sigue una estructura similar para la determinación de la cuota en 
los inmuebles de uso residencial y en los de usos distintos a los residenciales, existen, sin 
embargo, algunas variaciones. Para conocer el uso del inmueble, la ordenanza se basa en 
los usos catastrales.  

Así, para los inmuebles de uso catastral residencial, la ordenanza establece la tarifa básica 
mediante la determinación de una cuota fija para cada inmueble, en función del tramo de 
valor catastral en que se encuentre. Y la tarifa por generación se articula a partir del barrio 
como unidad territorial de referencia y establece cuotas fijas para cada inmueble, en 
función de los kilos generados en el barrio, por persona y año. 

En el caso de los inmuebles de usos distintos a los residenciales, la tarifa básica se 
estructura igual que para el uso residencial, pero para cada uso catastral se establecen 
distintos tramos de valor. Existe alguna diferencia en el caso de la tarifa por generación, 
pues, en este caso, se establecen seis zonas homogéneas, en las que se distribuyen los 
diferentes distritos de la ciudad, sobre la base de que en los distritos que pertenecen a una 
misma zona homogénea las actividades presentan un comportamiento similar a lo largo 
del año. Partiendo de estas zonas homogéneas, la tarifa será el resultado de multiplicar el 
importe que corresponda, en función del uso catastral y del tramo de valor catastral a que 
pertenezca el inmueble, por las toneladas de residuos que se hubieran generado por dicho 
uso catastral en la zona homogénea a la que pertenece el Distrito en el que se ubica el 
inmueble. Es decir, al igual que sucede con los usos residenciales, el elemento de 
generación está presente a través de las toneladas de residuos generadas por los distintos 
usos catastrales. 



 

 

Tanto en el uso residencial como en el no residencial la tarifa por generación se modula 
mediante la aplicación de un coeficiente de calidad en la separación, que tiene por objeto 
incentivar la correcta separación de residuos. 

En ambos casos, además, se establece un tope a las cuotas, con el objeto de evitar que 
puedan llegar a ser confiscatorias. En concreto, para los usos residenciales, religioso y 
beneficencia el citado tope se fija en 20.000 euros, mientras que para los usos no 
residenciales se establece en 30.000 euros. 

El artículo 13 de la ordenanza contempla una reducción en las cuotas a favor de familias 
numerosas, en función del valor catastral del inmueble y de la categoría de la familia 
numerosa. Esta reducción se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 24.4 del TRLRHL 
y en la especial protección que se pretende ofrecer a este colectivo. Las reducciones 
oscilan entre el 30% y el 90%. 

El artículo 14 regula la situación de las viviendas vacías y de los locales sin actividad, para 
las que establece un régimen específico. Concretamente, se dispone que solo tributarán 
por la tarifa básica, siempre que se acrediten esas circunstancias (vivienda vacía y local 
sin actividad). Para ello, se prevé la obligatoriedad de que se presente una declaración 
responsable, en formulario normalizado, y se reserva la Administración municipal la 
posibilidad de realizar las comprobaciones oportunas. 

Por último, el artículo 15 se refiere a las exenciones y bonificaciones, estableciéndose que 
solo se aplicarán aquellas que vengan impuestas por Ley o por el efecto de tratados 
internaciones; el artículo 16, en relación con la gestión, incide en el carácter periódico de 
la tasa, indica la obligatoriedad de la notificación individualizada en el primer ejercicio e 
impone a los obligados tributarios determinadas exigencias en cuanto a la comunicación 
de altas, bajas y determinadas alteraciones; el artículo 17 se refiere al pago de la tasa, 
remitiéndose a lo establecido en la normativa de aplicación, en este caso,  la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria; y, el artículo 18, relativo a las infracciones y 
sanciones, contiene, asimismo, una remisión a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General 
de Gestión, Recaudación e Inspección.  

La norma se cierra con una disposición transitoria, en la que se vuelve a incidir en la 
obligatoriedad de notificar de manera individualizada las liquidaciones del ejercicio 2025 y 
de proceder a comunicar el alta en el padrón de la tasa para el ejercicio siguiente y 
sucesivos; y con dos disposiciones finales: en la primera se hace referencia a que el anexo 
forma parte integrante de la ordenanza; y en la segunda se contemplan las cuestiones 
relativas a la publicación, entrada en vigor y comunicación de la norma. 

Y todo ello, con respeto de los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Principios, todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los fines 
perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
propuesta que nos ocupa persigue imponer y regular un nuevo tributo que resulta 
obligatorio para los Ayuntamientos en virtud de un mandato legal. Y la regulación que se 
propone se adecua a un objetivo de interés general, toda vez que incorporando la 
obligación impuesta por la Ley de Residuos, sus fines han de ser los mismos que los que 
establece dicha norma en su Exposición de Motivos: «…reducir al mínimo los efectos 
negativos de la generación». 



 

 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, principio 
en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas innecesarias 
que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, la ordenanza no está 
establece más cargas que aquellas que vienen impuestas por la Ley de Residuos.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, la necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan 
otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe 
indicarse que la norma que se propone implica nuevas obligaciones administrativas para 
los contribuyentes (pues vendrán obligados a pagar una tasa que antes no existía, en el 
caso de los usos residenciales), sin embargo, la regulación no contiene obligaciones no 
exigidas por las Leyes. 

La propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en los términos 
dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno. En este sentido, una vez se apruebe el proyecto 
inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial de la Comunidad, y se 
abrirá el correspondiente período de alegaciones, durante un plazo de 30 días naturales. 
Durante el mismo, el texto de la norma propuesto se podrá consultar en la página web 
municipal y, de manera presencial, en las oficinas municipales que se indican en la 
publicación. Una vez se apruebe definitivamente la ordenanza se efectuarán las 
publicaciones que vienen impuestas por la ley y se podrán a disposición del ciudadano, en 
general, las normas resultantes a través de todos los medios informáticos y telemáticos 
disponibles. 

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa 
normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible 
para sus destinatarios. 

CAPÍTULO I  

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

La ordenanza tiene por objeto la regulación de la Tasa por prestación del servicio de gestión 
de residuos de competencia municipal que regirá en el término municipal de Madrid, y que 
comprende los servicios de recogida, transporte y tratamiento de esos residuos. 

Artículo 2. Naturaleza y fundamento. 

La ordenanza tiene naturaleza fiscal y se fundamenta en las facultades concedidas al 
Ayuntamiento por los artículos 4.1.a) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases de régimen local, y 15 a 19 y 20.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así 
como en el mandato contenido en el artículo 11 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular. 

CAPÍTULO II  

Hecho imponible 

Artículo 3. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa por prestación del servicio de gestión de 
residuos de competencia municipal, la prestación del servicio de recepción obligatoria de 



 

 

recogida, transporte y tratamiento de residuos de competencia municipal que se generen 
o que puedan generarse tanto en bienes inmuebles de uso catastral residencial como no 
residencial, siempre que en estos últimos se ejerzan o puedan ejercerse actividades 
comerciales, industriales, profesionales, artísticas, administrativas, de servicios y sanitarias 
o cualesquiera otras, públicas o privadas. 

Se considerarán residuos de competencia municipal los definidos como tales en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

El servicio de tratamiento de residuos incluye las actuaciones de valorización y eliminación 
de residuos, así como la vigilancia de las operaciones, el mantenimiento y vigilancia 
posterior al cierre de los vertederos, y las campañas de información y concienciación. 

2. Se entiende producido el hecho imponible incluso cuando el servicio no se utilice, 
siempre que esté establecido por el Ayuntamiento y en funcionamiento respecto del 
inmueble de que se trate.  

Artículo 4. Supuestos de no sujeción. 

No estarán sujetos a la tasa los supuestos que se señalan a continuación: 

a) Los inmuebles declarados en estado de ruina. 

b) Los solares. 

c) Los inmuebles con uso catastral residencial, tanto en vivienda colectiva como unifamiliar, 
cuya modalidad constructiva sea la de garajes o trasteros, conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de 
valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar 
el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana. 

d) Tratándose de residuos generados en inmuebles en los que se ejerzan actividades, 
cuando los poseedores o productores de residuos hubieran entregado la totalidad de los 
residuos generados a un gestor autorizado, y así lo acrediten, para lo que se requerirá 
previo informe del área de gobierno competente en materia de medio ambiente. 

Lo anterior no exime de la obligación de abonar, en su caso, la tarifa correspondiente a la 
Tasa por los servicios de tratamiento y eliminación de residuos, en los términos recogidos 
en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por servicios y actividades relacionados 
con el medio ambiente. 

Se considerará no acreditada la entrega de la totalidad de los residuos a un gestor 
autorizado y, por tanto, se devengará la Tasa por prestación del servicio de gestión de 
residuos de competencia municipal, cuando no se aporte, antes del 1 de febrero del año 
para el que se pretende que surta efectos la no sujeción, la declaración anual a que se 
refiere el artículo 30.4 de la Ordenanza de limpieza de los espacios públicos y gestión de 
residuos. 

CAPÍTULO III  

Obligados tributarios 

Artículo 5. Sujetos pasivos contribuyentes. 

Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las personas físicas y jurídicas, así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 



 

 

Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por la prestación del servicio 
en el momento del devengo. 

Artículo 6. Sujetos pasivos sustitutos del contribuyente. 

Cuando las personas beneficiarias del servicio no sean las propietarias de los bienes 
inmuebles de uso residencial o distinto al residencial en los que se generan los residuos, 
tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de estos, quienes 
podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

No obstante, en aquellos casos en los que, por confusión de sujetos, no pueda producirse 
la sustitución, la tasa será exigible directamente al sujeto pasivo contribuyente señalado en 
el artículo anterior. 

CAPÍTULO IV  

Período impositivo y devengo 

Artículo 7. Período impositivo.  

1. La Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal 
tiene carácter periódico, y el período impositivo coincide con el año natural, salvo en los 
supuestos de inicio o cese en su prestación, en los que el período impositivo será el 
siguiente: 

a) En los supuestos de inicio, desde el día en que este tenga lugar hasta el 31 de diciembre. 

Se entenderá iniciada la prestación desde el momento en que esté establecido y en 
funcionamiento el servicio municipal de recogida, transporte y tratamiento de residuos en 
la zona o sector donde se ubiquen los inmuebles utilizados por los contribuyentes sujetos 
a la tasa.  

b) En los supuestos de cese, desde el 1 de enero hasta el día en que se produzca aquel. 

2. Cuando el período impositivo de la tasa sea inferior al año natural, su importe se 
prorrateará por trimestres naturales, computándose como completo el de inicio o cese en 
la prestación del servicio. 

3. Los hechos, actos y negocios jurídicos que deban ser objeto de declaración o 
comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efectividad en el devengo de la tasa 
inmediatamente posterior al momento en que se produzcan los efectos catastrales. 

Artículo 8. Devengo. 

La Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal se 
devenga el primer día del período impositivo. 

CAPÍTULO V 

Cuota tributaria 

Artículo 9. Cálculo de la cuota tributaria.  

1. La cuota tributaria será el resultado de aplicar la siguiente fórmula:  

Cuota = TB + (TG x CCS) 



 

 

Donde, TB es la tarifa básica, TG es la tarifa por generación de residuos y CCS es el 
coeficiente de calidad en la separación de residuos.  

2. La tarifa básica (TB) representa la mera posibilidad de utilizar el servicio de recogida, 
transporte y tratamiento de residuos de competencia municipal, y será exigible siempre que 
el servicio esté establecido y en funcionamiento en el lugar en el que se ubica el inmueble 
correspondiente. 

3. La tarifa por generación (TG) representa el valor de la cantidad de residuos generados 
en cada inmueble del término municipal. 

4. El coeficiente de calidad en la separación (CCS) refleja el nivel de cumplimiento de los 
criterios de separación de residuos exigibles conforme a la normativa de la Unión Europea, 
en el ámbito territorial de cada barrio del término municipal. 

Artículo 10. Cuota tributaria en los inmuebles de uso residencial.  

1. En los inmuebles de uso catastral residencial, la tarifa básica consistirá en una cantidad 
fija anual, en función del tramo de valor catastral en el que se encuentre el inmueble, de 
acuerdo con lo establecido en el anexo A.1. 

2. La tarifa por generación consistirá en una cuota fija para cada inmueble, en función de 
la cantidad de residuos generados, por persona y año, medida en kilos, en el barrio en el 
que se ubica, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo A.2. 

A los efectos anteriores, el número de empadronados en el barrio será el que conste en el 
Padrón Municipal de habitantes a la fecha del devengo. 

Para la determinación de la cantidad de residuos generados se computarán los que se 
produzcan, exclusivamente, por los inmuebles de uso residencial. 

3. El coeficiente de calidad se aplicará sobre el importe de la tarifa por generación y será 
el que corresponda, según el barrio en el que se ubique el inmueble, de los establecidos 
en el anexo A.3. 

4. El importe total de la cuota no podrá superar, en ningún caso, los 20.000 euros. 

Artículo 11. Cuota tributaria en los inmuebles de usos distintos a los residenciales.  

1. En los inmuebles de uso catastral distinto al residencial, la tarifa básica consistirá en una 
cantidad fija anual, en función del uso catastral y del tramo de valor catastral en el que se 
encuentre el inmueble, de acuerdo con lo establecido en el anexo B.1. 

2. La tarifa por generación será el resultado de multiplicar el importe que corresponda, en 
función del uso catastral y del tramo de valor catastral a que pertenezca el inmueble, según 
lo establecido en el anexo B.1, por las toneladas de residuos que se hubieran generado 
por dicho uso catastral en la zona homogénea a la que pertenece el distrito en el que se 
ubica el inmueble. 

A los efectos anteriores, los distritos de Madrid quedan divididos en las siguientes zonas 
homogéneas: 



 

 

Zona 
homogénea 

Distrito 

1 Arganzuela, Retiro, Salamanca, Chamartín y Chamberí 

2 Fuencarral, Moncloa-Aravaca y Hortaleza 

3 Usera, Moratalaz, Vicálvaro, San Blas y Barajas 

4 Tetuán, Latina, Carabanchel, Puente de Vallecas, Villa de Vallecas y Ciudad 
Lineal 

5 Villaverde 

6 Centro 

3. El coeficiente de calidad se aplicará sobre el importe de la tarifa por generación y será 
el que corresponda, según el barrio en el que se ubique el inmueble, de los establecidos 
en el anexo B.2. 

4. El importe total de la cuota no podrá superar, en ningún caso, los 20.000 euros, cuando 
se trate de inmuebles con uso catastral religioso y beneficencia, y los 30.000 euros para 
los inmuebles incluidos en cualquiera de los otros usos no residenciales. 

Artículo 12. Disposiciones comunes a todos los inmuebles para la determinación de la 
cuota.  

1. Si los valores catastrales, a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, no estuvieran 
individualizados, tampoco procederá la individualización de los recibos o liquidaciones de 
esta tasa, prevaleciendo el uso de la correspondiente unidad catastral. 

2. En la determinación de la tarifa por generación, tanto los kilos o toneladas de residuos 
generados como los indicadores de calidad en la separación serán los que correspondan 
al ejercicio inmediato anterior al del devengo.  

3. En el primer trimestre de cada año y, con el objeto de calcular la cuota por generación, 
se procederá a la publicación de los informes emitidos por los órganos competentes, en los 
que se recojan los siguientes datos, necesarios para el cálculo de las cuotas: 

a) Los kilos de residuos generados en cada barrio del término municipal de Madrid, por 
persona empadronada, referidos a una anualidad. 

b) Las toneladas de residuos generadas por cada uso catastral, en cada una de las zonas 
homogéneas en las que se divide el término municipal de Madrid a efectos de esta tasa, 
referidos a una anualidad. 

c) Los indicadores de calidad en la separación de residuos en cada barrio del término 
municipal de Madrid. 

Artículo 13. Reducciones en la cuota. 

1. Cuando el sujeto pasivo contribuyente sea titular de familia numerosa y solo respecto 
del inmueble que constituya su vivienda habitual, será de aplicación, a la cuota íntegra, 
la reducción que corresponda, en función del valor catastral del inmueble y de la 
categoría de la familia numerosa, de las que se indican a continuación: 

Valor Catastral Vivienda habitual Categoría familia numerosa 

                                                                           General               Especial 

Hasta 204.000 euros ..........................................           90%                   90% 

Superior a 204.000 euros y hasta 408.000 euros  50%                   80% 

Superior a 408.000 euros ...................................    10%                   30% 



 

 

 

La reducción se aplicará de oficio en aquellos casos en los que el sujeto pasivo 
contribuyente sea el propietario de la vivienda. En los demás casos, deberá solicitarse 
antes del 1 de marzo del año en el que se pretende que produzca efectos, y se mantendrá 
en vigor hasta que se pierda la condición de familia numerosa o se modifiquen las 
circunstancias que justificaron su otorgamiento. 

2. Cuando el sujeto pasivo contribuyente sea beneficiario del Ingreso Mínimo Vital o de la 
Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid tendrá derecho a una reducción 
del 100% en la cuota de la tasa, siempre que aparezca empadronado en el inmueble para 
el que pretende que se aplique la citada reducción. 

El derecho a disfrutar de esta reducción tendrá carácter rogado, y será necesario que se 
presente, antes del 1 de marzo del año para el que se solicita su aplicación, una declaración 
responsable en la que se manifieste ser beneficiario, a 1 de enero de ese año, de una de 
las mencionadas prestaciones públicas, en formulario normalizado, en el que se podrá 
autorizar a la Administración municipal a consultar las bases de datos que sean necesarias 
para acreditar lo declarado. 

En el caso de que no se habilite expresamente dicha consulta, a la declaración responsable 
deberá acompañarse la documentación acreditativa de lo declarado, reservándose, la 
Administración Municipal, el derecho a realizar las comprobaciones y requerimientos 
oportunos. 

Artículo 14. Viviendas vacías y locales sin actividad. 

1. Las viviendas que se encuentren vacías y los locales en los que no se desarrolle ninguna 
actividad solo abonarán la tarifa básica. 

2. Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, los obligados tributarios que, 
a la fecha de devengo de la tasa, fueran titulares de un inmueble de uso catastral 
residencial desocupado o de un inmueble de uso catastral distinto al residencial sin 
actividad, deberán presentar, con anterioridad al 1 de marzo de cada año, una declaración 
responsable que justifique tal extremo. 

Dicha declaración responsable se efectuará en formulario normalizado, en el que se podrá 
autorizar a la Administración municipal a consultar las bases de datos que sean necesarias 
para acreditar lo declarado.  

En el caso de que no se habilite expresamente dicha consulta, a la declaración responsable 
deberá acompañarse cualquier documento que permita comprobar que el inmueble se 
encuentra en las circunstancias que se indican en la declaración. 

CAPÍTULO VI 

Exenciones y bonificaciones 

Artículo 15. Exenciones.  

No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las 
leyes y las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 



 

 

CAPÍTULO VII 

Normas de gestión 

Artículo 16. Gestión y liquidación. 

1. La Tasa por prestación del servicio de gestión de residuos de competencia municipal se 
gestionará mediante padrón o matrícula, salvo en los supuestos de alta en el tributo, que 
lo será mediante la práctica de una liquidación que será notificada individualmente al 
obligado tributario. 

A tal efecto, el alta en la matrícula se practicará de oficio por la Administración Municipal 
teniendo en cuenta los datos disponibles o facilitados por otras Administraciones Públicas, 
en su caso. 

2. En todo caso, cualquier modificación sobrevenida que pueda originar baja o alteración 
en el padrón, deberá tramitarse de oficio por la Administración Municipal, a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 7. 

Artículo 17. Pago de la tasa.  

1. El pago de la tasa se efectuará en los términos establecidos en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria. 

CAPÍTULO VIII 

Infracciones y sanciones 

Artículo 18. Infracciones y sanciones tributarias.  

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las 
sanciones que a las mismas correspondan, serán de aplicación las normas establecidas 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en la Ordenanza Fiscal 
General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

Artículo 19. Compatibilidad.  

La exacción de la tasa, así como de las sanciones que pudieran imponerse por su 
incumplimiento, no excluyen el pago de las sanciones que procedieran por infracción de la 
Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos, Gestión de Residuos y Economía 
Circular o de la Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Urbano y demás 
normativa vigente sobre la materia. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Durante el período 2025, la gestión de la Tasa por prestación del servicio de gestión de 
residuos de competencia municipal se iniciará de oficio por la Administración Tributaria 
Municipal, que procederá a la notificación individual de las liquidaciones que correspondan, 
para su inclusión en el padrón o matrícula de la tasa y para el cobro periódico y notificación 
colectiva de las liquidaciones correspondientes a los sucesivos períodos. 



 

 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición final primera. Anexo. 

Las tarifas que aparecen en el anexo han de considerarse, a todos los efectos, parte 
integrante de esta ordenanza fiscal. 

Disposición final segunda. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3.e) y f) y 54 de la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, entrada en 
vigor y comunicación de la citada ordenanza, se producirá de la siguiente forma: 

a) El acuerdo de aprobación y la ordenanza se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 

2. Asimismo, y, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.5 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de Residuos y Suelos contaminados para una economía circular, se comunicarán a 
la Comunidad de Madrid, los cálculos utilizados para la confección de la tasa. 

  



 

 

Anexo 

A) Inmuebles de uso catastral residencial. 

1. Tarifa básica. Según el tramo de valor catastral del inmueble, se aplicará la tarifa que 
corresponda de las siguientes: 

TARIFA BÁSICA / USO RESIDENCIAL  

Tramos de valor catastral Cuota (€) 

Hasta 42.800,00 € ..........................................................  34,53 

De 42.800,01 € a 52.900,00 € ........................................  47,76 

De 52.900,01 € a 60.900,00 € ........................................  56,85 

De 60.900,01 € a 69.900,00 € ........................................  65,05 

De 69.900,01 € a 80.700,00 € ........................................  74,71 

De 80.700,01 € a 93.800,00 € ........................................  86,59 

De 93.800,01 € a 109.500,00 € ......................................  100,59 

De109.500,01 € a 130.700,00 € .....................................  119,14 

De 130.700,01 € a 158.900,00 € ....................................  142,73 

De 158.900,01 € a 216.800,00 € ....................................  182,61 

Superior a 216.800,01 € .................................................  0,0009948265 €/€ de valor catastral 

2. Tarifa por generación de residuos. A cada inmueble de uso catastral residencial se le 
aplicará la cuota que corresponda, de las que se recogen a continuación, en función de la 
cantidad de residuos generados por persona y año en el barrio en el que se ubica el 
inmueble, en el ejercicio inmediato anterior: 

TARIFA POR GENERACIÓN / USO RESIDENCIAL 

Kilos de residuos generados por persona, año y barrio Tarifa por inmueble (€) 

Hasta 130 kilos ................................................................................... 6,00 

De 130,01 a 165 kilos......................................................................... 7,72 

De 165,01 a 200 kilos......................................................................... 9,48 

De 200,01 a 500 kilos......................................................................... 23,99 

Más de 500 kilos ................................................................................ 41,52 

3. Coeficiente de calidad en la separación de residuos. Al importe de la tarifa por generación 
le será de aplicación el coeficiente de calidad en la separación de residuos que 
corresponda, de los que se indican a continuación, según el barrio al que pertenezca el 
inmueble: 

Porcentaje de residuos separados correctamente Coeficiente 

Hasta el 10% ...........................................................................................  2,00 

Desde 10,01% hasta el 20% ...................................................................  1,70 

Desde 20,01% hasta el 30% ...................................................................  1,50 

Desde el 30,01% hasta el 40% ................................................................  1,30 

Desde el 40,01% hasta el 50% ................................................................  1,15 

Desde el 50,01% hasta el 60% ................................................................  1,10 

Desde el 60,01% hasta el 70% ................................................................  1,05 

Desde el 70,01% hasta el 80% ................................................................  1,00 

Desde el 80,01% hasta el 90% ................................................................  0,80 

Desde el 90,01% hasta el 100% ..............................................................  0,60 



 

 

 

 

B) Inmuebles de uso catastral distinto al residencial. 

1. Tarifa básica y tarifa por generación. A cada inmueble de uso catastral distinto al 
residencial se le aplicará la tarifa básica y la tarifa por generación que proceda, según el 
uso catastral y el tramo de valor catastral que corresponda al inmueble: 

BENEFICENCIA 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 29.300,00 euros .........................................................  21,31  3,00  

Desde 29.300,01 euros hasta 46.600,00  .............................  38,63  4,14  

Desde 46.600,01 euros hasta 54.200,00  .............................  48,76  5,71  

Desde 54.200,01 euros hasta 73.500,00  .............................  65,01  7,88  

Desde 73.500,01 euros hasta 107.600,00  ...........................  97,31  10,87  

Desde 107.600,01 euros hasta 273.900,00  .........................  186,85  14,99  

Desde 273.900,01 euros hasta 588.800,00  .........................  427,74  20,68  

Desde 588.800,01 euros hasta 1.002.200,00  ......................  773,76  28,53  

Desde 1.002.200,01 euros hasta 1.730.300,00  ...................  1.363,92  39,35  

Desde 1.730.300,01 euros hasta 3.612.800,00  ...................  2.487,58  54,28  

Desde 3.612.800,01 euros hasta 8.949.800,00  ...................  5.972,73  74,87  

Superior a 8.949.800,01 euros 0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000084656 €/€ de 
valor catastral 

 

BICES 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 267.500,00 euros ..........................................................  144,65  2,00  

Desde 267.500,01 euros hasta 321.400,00 euros ...................  279,69  2,79  

Desde 321.400,01 euros hasta 387.100,00 euros ...................  323,54  3,88  

Desde 387.100,01 euros hasta 507.200,00 euros ...................  458,17  5,41  

Desde 507.200,01 euros hasta 1.050.700,00 euros ................  801,20  7,54  

Desde 1.050.700,01 euros hasta 1.413.600,00 euros .............  1.257,40  10,51  

Desde 1.413.600,01 euros hasta 2.693.300,00 euros .............  1.746,32  14,65  

Desde 2.693.300,01 euros hasta 10.574.200,00 euros ...........  5.833,52  20,42  

Superior a 10.574.200,01 euros 0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000026900 €/€ de 
valor catastral 

 



 

 

COMERCIAL 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 12.500,00 euros .........................................................  9,59  5,00  

Desde 12.500,01 euros hasta 16.400,00 euros ....................  14,51  6,37  

Desde 16.400,01 euros hasta 21.100,00 euros ....................  18,86  8,11  

Desde 21.100,01 euros hasta 26.700,00 euros ....................  23,84  10,32  

Desde 26.700,01 euros hasta 33.500,00 euros ....................  29,96  13,14  

Desde 33.500,01 euros hasta 44.300,00 euros ....................  38,68  16,73  

Desde 44.300,01 euros hasta 61.000,00 euros ....................  52,04  21,30  

Desde 61.000,01 euros hasta 91.000,00 euros ....................  74,75  27,11  

Desde 91.000,01 euros hasta 160.300,00 euros ..................  120,41  34,51  

Desde 160.300,01 euros hasta 432.000,00 euros ................  252,01  43,93  

Superior a 432.000,01 euros ................................................   0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0001016998 €/€ de 
valor catastral 

 

CULTURAL 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 20.600,00 euros ............................................................  15,74  6,00  

Desde 20.600,01 euros hasta 29.100,00 euros .......................  25,22  7,30  

Desde 29.100,01 euros hasta 35.600,00 euros .......................  32,20  8,89  

Desde 35.600,01 euros hasta 51.300,00 euros .......................  43,24  10,82  

Desde 51.300,01 euros hasta 83.100,00 euros .......................  66,46  13,17  

Desde 83.100,01 euros hasta 165.400,00 euros .....................  116,69  16,03  

Desde 165.400,01 euros hasta 332.600,00 euros ...................  237,79  19,51  

Desde 332.600,01 euros hasta 821.400,00 euros ...................  542,41  23,75  

Desde 821.400,01 euros hasta 1.721.300,00 euros ................  1.225,56  28,91  

Desde 1.721.300,01 euros hasta 3.608.100,00 euros .............  2.562,92  35,19  

Desde 3.608.100,01 euros hasta 8.467.500,00 euros .............  5.512,32  42,84  

Superior a 8.467.500,01 euros hasta  .....................................  0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000051593 €/€ de 
valor catastral 

 

DEPORTIVO 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 39.700,00 euros ............................................................  18,34  3,00  

Desde 39.700,01 euros hasta 274.100,00 euros .....................  126,85  3,90  

Desde 274.100,01 euros hasta 440.500,00 euros ...................  354,63  5,07  

Desde 440.500,01 euros hasta 644.300,00 euros ...................  521,76  6,59  

Desde 644.300,01 euros hasta 903.700,00 euros ...................  751,62  8,56  

Desde 903.700,01 euros hasta 1.214.300,00 euros ................  1.040,35  11,13  



 

 

DEPORTIVO 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Desde 1.214.300,01 euros hasta 1.601.900,00 euros .............  1.405,36  14,47  

Desde 1.601.900,01 euros hasta 1.873.200,00 euros .............  1.733,54  18,81  

Desde 1.873.200,01 euros hasta 2.185.000,00 euros .............  2.037,57  24,45  

Desde 2.185.000,01 euros hasta 2.474.400,00 euros .............  2.298,66  31,78  

Desde 2.474.400,01 euros hasta 2.888.300,00 euros .............  2.632,76  41,30  

Superior a 2.888.300,01 euros ................................................  0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000143991 €/€ de 
valor catastral 

 

EDIFICIO SINGULAR 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 1.342.000,00 euros .......................................................  557,15  4,90  

Desde 1.342.000,01 euros hasta 1.412.000,00 euros .............  1.377,03  5,01  

Desde 1.412.000,01 euros hasta 1.482.000,00 euros .............  1.442,15  5,12  

Desde 1.482.000,01 euros hasta 1.552.000,00 euros .............  1.494,70  5,23  

Desde 1.552.000,01 euros hasta 1.622.000,00 euros .............  1.557,75  5,34  

Desde 1.622.000,01 euros hasta 1.692.000,00 euros .............  1.651,36  5,45  

Desde 1.692.000,01 euros hasta 1.762.000,00 euros .............  1.729,99  5,57  

Desde 1.762.000,01 euros hasta 1.832.000,00 euros .............  1.798,60  5,69  

Desde 1.832.000,01 euros hasta 1.902.000,00 euros .............  1.890,37  5,81  

Desde 1.902.000,01 euros hasta 1.972.000,00 euros .............  1.927,83  5,94  

Desde 1.972.000,01 euros hasta 2.042.000,00 euros .............  2.006,28  6,07  

Superior a 2.042.000,01 euros ................................................  0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000030726 €/€ de 
valor catastral 

 

ESPECTÁCULOS 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 223.000,00 euros ..........................................................  100,08  5,00  

223.000,01 euros Desde hasta 1.057.400,00 euros ................  714,81  8,69  

Desde 1.057.400,01 euros hasta 2.625.000,00 euros .............  1.853,02  15,10  

Desde 2.625.000,01 euros hasta 6.985.600,00 euros .............  4.038,85  26,23  

Superior a 6.985.600,01 euros ................................................  0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000038549 €/€ de 
valor catastral 

 

INDUSTRIAL 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 4.100,00 euros ..............................................................  3,25  5,00  

Desde 4.100,01 euros hasta 5.300,00 euros ...........................  4,70  6,80  



 

 

INDUSTRIAL 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Desde 5.300,01 euros hasta 7.100,00 euros ...........................  6,14  9,25  

Desde 7.100,01 euros hasta 11.600,00 euros .........................  9,06  12,60  

Desde 11.600,01 euros hasta 24.400,00 euros .......................  16,70  17,16  

Desde 24.400,01 euros hasta 49.900,00 euros .......................  35,58  23,36  

Desde 49.900,01 euros hasta 93.000,00 euros .......................  70,76  31,80  

Desde 93.000,01 euros hasta 166.900,00 euros .....................  124,75  43,29  

Desde 166.900,01 euros hasta 380.400,00 euros ...................  248,21  58,92  

Desde 380.400,01 euros hasta 1.305.200,00 euros ................  695,11  80,19  

Desde 1.305.200,01 euros hasta 5.576.200,00 euros .............  2.578,91  109,23  

Superior a 5.576.200,01 euros ................................................  0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000196886 €/€ de 
valor catastral 

 

OCIO Y HOSTELERÍA 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 10.800,00 euros ............................................................  7,67  5,00  

Desde 10.800,01 euros hasta 22.400,00 euros .......................  19,09  6,40  

Desde 22.400,01 euros hasta 34.100,00 euros .......................  28,08  8,19  

Desde 34.100,01 euros hasta 45.300,00 euros .......................  39,99  10,48  

Desde 45.300,01 euros hasta 49.100,00 euros .......................  48,67  13,41  

Desde 49.100,01 euros hasta 60.400,00 euros .......................  54,31  17,16  

Desde 60.400,01 euros hasta 67.400,00 euros .......................  66,25  21,96  

Desde 67.400,01 euros hasta 73.100,00 euros .......................  69,02  28,10  

Desde 73.100,01 euros hasta 121.200,00 euros .....................  95,60  35,95  

Desde 121.200,01 euros hasta 927.200,00 euros ...................  296,33  46,00  

Desde 927.200,01 euros hasta 8.191.700,00 euros ................  2.886,83  58,87  

Superior a 8.191.700,01 euros ................................................  0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000072865 €/€ de 
valor catastral 

 

OFICINAS 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 53.400,00 euros ............................................................  35,27  5,00  

Desde 53.400,01 euros hasta 77.600,00 euros .......................  65,37  6,22  

Desde 77.600,01 euros hasta 99.900,00 euros .......................  87,90  7,74  

Desde 99.900,01 euros hasta 118.800,00 euros .....................  109,02  9,63  

Desde 118.800,01 euros hasta 142.000,00 euros ...................  129,49  11,98  

Desde 142.000,01 euros hasta 179.800,00 euros ...................  158,88  14,90  

Desde 179.800,01 euros hasta 236.500,00 euros ...................  205,58  18,53  

Desde 236.500,01 euros hasta 319.400,00 euros ...................  274,38  23,05  



 

 

OFICINAS 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Desde 319.400,01 euros hasta 447.200,00 euros ...................  376,55  28,67  

Desde 447.200,01 euros hasta 675.400,00 euros ...................  549,67  35,65  

Desde 675.400,01 euros hasta 1.145.100,00 euros ................  844,94  44,33  

Superior a 1.145.100,01 euros ................................................  0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000388128 €/€ de 
valor catastral 

 

RELIGIOSO 

Tramos de valor catastral 
Tarifa básica 

(€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 30.400,00 euros ............................................................  25,61  3,00  

Desde 30.400,01 euros hasta 41.500,00 euros .......................  36,50  4,03  

Desde 41.500,01 euros hasta 54.800,00 euros .......................  48,90  5,41  

Desde 54.800,01 euros hasta 79.100,00 euros .......................  66,72  7,26  

Desde 79.100,01 euros hasta 133.000,00 euros .....................  103,98  9,75  

Desde 133.000,01 euros hasta 232.100,00 euros ...................  181,21  13,09  

Desde 232.100,01 euros hasta 405.400,00 euros ...................  314,13  17,57  

Desde 405.400,01 euros hasta 700.800,00 euros ...................  551,89  23,59  

Desde 700.800,01 euros hasta 1.215.700,00 euros ................  930,47  31,67  

Desde 1.215.700,01 euros hasta 2.068.800,00 euros .............  1.530,06  42,52  

Desde 2.068.800,01 euros hasta 5.442.900,00 euros .............  3.181,33  57,09  

Superior a 5.442.900,01 euros ................................................  0,0009948265 
€/€ de valor 

catastral 

0,0000105889 €/€ de 
valor catastral 

 

SANIDAD 

Tramos de valor catastral Tarifa básica (€) 
Tarifa por 

generación (€/t) 

Hasta 33.300,00 euros ............................................................  21,53  5,00  

Desde 33.300,01 euros hasta 52.600,00 euros .......................  45,00  6,21  

Desde 52.600,01 euros hasta 74.700,00 euros .......................  63,30  7,71  

Desde 74.700,01 euros hasta 117.800,00 euros .....................  94,06  9,57  

Desde 117.800,01 euros hasta 194.900,00 euros ...................  149,43  11,88  

Desde 194.900,01 euros hasta 419.700,00 euros ...................  298,68  14,74  

Desde 419.700,01 euros hasta 939.400,00 euros ...................  654,80  18,29  

Desde 939.400,01 euros hasta 1.747.300,00 euros ................  1.253,48  22,70  

Desde 1.747.300,01 euros hasta 2.763.900,00 euros .............  2.222,27  28,17  

Desde 2.763.900,01 euros hasta 5.020.300,00 euros .............  3.673,57  34,96  

Desde 5.020.300,01 euros hasta 9.944.300,00 euros .............  7.031,71  43,39  

Superior a 9.944.300,01 euros ................................................  0,0009948265 €/€ 
de valor catastral 

0,0000044633 €/€ 
de valor catastral 



 

 

3. Coeficiente de calidad en la separación de residuos. Al importe de la tarifa por generación 
le será de aplicación el coeficiente de calidad en la separación de residuos que 
corresponda, de los que se indican a continuación, según el barrio al que pertenezca el 
inmueble: 

Porcentaje de residuos separados correctamente Coeficiente 

Hasta el 10%.................................................................................. 2,00 

Desde el 10,01% hasta el 20%...................................................... 1,70 

Desde el 20,01% hasta el 30% ……………………………………. 1,50 

Desde el 30,01% hasta el 40% ……………………………………. 1,30 

Desde el 40,01% hasta el 50% ……………………………………. 1,15 

Desde el 50,01% hasta el 60% ……………………………………. 1,10 

Desde el 60,01% hasta el 70% ……………………………………. 1,05 

Desde el 70,01% hasta el 80% ……………………………………. 1,00 

Desde el 80,01% hasta el 90% ……………………………………. 0,80 

Desde el 90,01% hasta el 100%................................................... 0,60 

 

 

 



Apéndice VIII 

(En relación con el punto 8 del orden del día de la sesión (13/2024), 
extraordinaria del Pleno de 23 de diciembre de 2024, propuesta de la 
Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios 
Urbanísticos). 



 

 

ANEXO 

ORDENANZA 9/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS URBANÍSTICOS. 
 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las corporaciones 
locales “…deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar 
las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, concretando el artículo 
57 de la misma norma legal que “Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por 
la prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia y por la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes del dominio público 
municipal…” 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados 
por Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece 
en sus apartados b) y c) que corresponde a la directora del organismo autónomo en el 
ámbito de la ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en 
materia de tributos municipales y financiación local, así como la elaboración de 
propuestas de modificación” y “La elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de 
Precios Públicos y de cualquier otra norma en materia tributaria, correspondiendo al titular 
del Área competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La única modificación que se propone incorporar a la ordenanza fiscal tiene marcado 
carácter técnico y persigue aclarar que los Estudios de Repercusión por Implantación de 
Usos, regulados como novedad en la modificación de las Normas Urbanísticas del Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid, aprobada definitivamente por el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, mediante Acuerdo de 8 de noviembre de 2023 
(BOCM 27.11.2023), tienen la naturaleza de informes sectoriales cuando se deben emitir 
con carácter previo a la licencia, y, por tanto, les resulta de aplicación la misma tarifa que 
a estos. 

La presente propuesta de modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
propuesta que nos ocupa persigue introducir modificaciones en la norma que se adecuan 
a un objetivo de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a 
una mejor y más eficaz gestión del tributo. 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, 
principio en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas 
innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, el proyecto 
de modificación de la ordenanza no está estableciendo cargas administrativas añadidas.  



 

 

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan 
otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe 
indicarse que la modificación que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u 
obligaciones administrativas para los contribuyentes. 

La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en 
los términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En este sentido, una vez 
se apruebe el proyecto inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad, y se abrirá el correspondiente período de alegaciones, durante un plazo 
de 30 días naturales. Durante el mismo, el texto de la norma propuesto se podrá consultar 
en la página web municipal y, de manera presencial, en las oficinas municipales que se 
indican en la publicación. Una vez se apruebe definitivamente la modificación se 
efectuarán las publicaciones que vienen impuestas por la ley y se podrán a disposición 
del ciudadano, en general, las normas resultantes a través de todos los medios 
informáticos y telemáticos disponibles. 

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa 
normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible 
para sus destinatarios. 

Se procede en consecuencia, a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que 
se recogen en el artículo que se transcribe a continuación.  

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación 
de Servicios Urbanísticos, de 22 de diciembre de 2023. 

En el artículo 8. Tramitación de consultas urbanísticas e informes de viabilidad 
urbanística, de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios 
Urbanísticos, de 22 de diciembre de 2023, al final del apartado 1 se añade un párrafo, 
que queda redactado en los siguientes términos: 

«Los Estudios de Repercusión por Implantación de Usos, regulados en las 
Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, que 
sean previos a una licencia, tributarán, asimismo, por lo dispuesto para los 
informes urbanísticos sectoriales, aun cuando se tramiten como consulta 
urbanística especial.» 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera. Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos 
por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 



 

 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y 
Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, 
corresponde a la persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo 
autónomo, la interpretación de las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, 
entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente 
forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 

 



Apéndice IX 

(En relación con el punto 9 del orden del día de la sesión (13/2024), 
extraordinaria del Pleno de 23 de diciembre de 2024, propuesta de la 
Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local). 



 

 

ANEXO 

ORDENANZA 10/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O 

APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL. 
 

PREÁMBULO  

El artículo 15 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las corporaciones 
locales “…deberán acordar la imposición y supresión de sus tributos propios, y aprobar 
las correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de estos”, concretando el artículo 
57 de la misma norma legal que “Los ayuntamientos podrán establecer y exigir tasas por 
la prestación de servicios o la realización de actividades de su competencia y por la 
utilización privativa o el aprovechamiento especial de los bienes del dominio público 
municipal…” 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados 
por Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece 
en sus apartados b) y c) que corresponde a la directora del organismo autónomo en el 
ámbito de la ordenación de los tributos “El estudio y análisis de la normativa estatal en 
materia de tributos municipales y financiación local, así como la elaboración de 
propuestas de modificación” y “La elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y de 
Precios Públicos y de cualquier otra norma en materia tributaria, correspondiendo al titular 
del Área competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid su aprobación”. 

La presente propuesta tiene por objeto la introducción de diversas modificaciones en el 
articulado de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local, modificaciones, en su mayoría, de 
carácter técnico.  

En primer lugar, se proponen dos modificaciones que afectan al artículo 12, en el que se 
regulan las distintas tarifas por reserva de espacio; una impuesta por la Sentencia 
anulatoria núm. 753/2020, de 16 de diciembre, de la Sección novena de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del  TSJ de Madrid de la tarifa por las reservas de espacio 
temporal, reguladas en el artículo 12.3.c), y otra, de carácter técnico, cuyo objeto es la 
adaptación a la realidad jurídica de la redacción contenida en los artículos 12.3.d) y 25.5 
en materia de reserva de espacio para empresas de mudanzas.  

Por lo que se refiere a los aprovechamientos demaniales mediante terrazas que se 
regulan en el artículo 14 de la ordenanza fiscal, se propone una modificación, de carácter 
también técnico, en relación al cómputo de superficie que se considerará a los efectos del 
cálculo de la tarifa regulada en el Grupo 2º del apartado 3 por la ocupación mediante 
terrazas en parques y jardines cerrados y dehesas municipales.  

En el ámbito de las reducciones de la tasa, que se regulan en el artículo 22, se proponen 
dos modificaciones: una cuyo objeto es dotar de mayor claridad a la redacción de una de 
las reducciones subjetivas previstas en ese precepto, y otra que consiste en la inclusión 
de una nueva reducción, de un 100% sobre la cuota, en relación con los Epígrafes A) y 
C), cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local 
tenga por objeto la ejecución de obras de ampliación, modernización, accesibilidad o 
cualesquiera otras análogas en el Metro de Madrid.  



 

 

Finalmente, se propone la incorporación de nuevos aspectos en lo concerniente a las 
normas de gestión del tributo, reguladas en el artículo 25, con relación a la configuración 
del censo de terrazas de hostelería. 

La presente propuesta de modificación respeta los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia, a que se refiere el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. Principios, todos ellos, de buena regulación. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
propuesta que nos ocupa persigue introducir modificaciones en la norma que se adecuan 
a un objetivo de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a 
una mejor y más eficaz gestión del tributo. 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, 
principio en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas 
innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, el proyecto 
de modificación de la ordenanza no está estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan 
otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe 
indicarse que la modificación que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u 
obligaciones administrativas para los contribuyentes. 

La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en 
los términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En este sentido, una vez 
se apruebe el proyecto inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad, y se abrirá el correspondiente período de alegaciones, durante un plazo 
de 30 días naturales. Durante el mismo, el texto de la norma propuesto se podrá consultar 
en la página web municipal y, de manera presencial, en las oficinas municipales que se 
indican en la publicación. Una vez se apruebe definitivamente la modificación se 
efectuarán las publicaciones que vienen impuestas por la ley y se podrán a disposición 
del ciudadano, en general, las normas resultantes a través de todos los medios 
informáticos y telemáticos disponibles. 

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa 
normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible 
para sus destinatarios. 

Se procede en consecuencia, a la modificación de la ordenanza fiscal en los términos que 
se recogen en el artículo que se transcribe a continuación.  

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización 
Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, de 30 de noviembre de 
1998. 

Se modifica la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o 
Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local, de 30 de noviembre de 1998, en 
los términos que se indican a continuación: 



 

 

Uno. En el artículo 10, se modifica el apartado 4, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

«4. En aquellos casos en los que para el acopio de los materiales necesarios para 
el desarrollo de una obra se utilice el espacio del dominio público contiguo al 
edificio o solar en el que se realiza la misma, serán de aplicación las tarifas de 
este epígrafe A), siempre que la distancia hasta la valla que delimita el espacio no 
exceda de tres metros, medidos desde la alineación oficial o, en su defecto, desde 
la intersección del cerramiento de la parcela o de la fachada del edificio con el 
terreno público. No obstante, cuando exceda de dichos tres metros serán de 
aplicación las tarifas del epígrafe C) a la totalidad de la superficie ocupada.» 
 

Dos. En el artículo 12, se modifican las letras c) y d) del apartado 3, que quedan 
redactadas en los siguientes términos: 

 
 

CATEGORÍA DE LAS CALLES 

 1.ª 2.ª 3.ª 4.ª 5.ª 6.ª 7.ª 8.ª 9.ª 
 

Euros 

«c) Reservas de espacio 

temporal para su ocupación con 
grúas, acopio de materiales, 
casetas, maquinaria y equipos 
de cualquier clase, vinculados o 
no a obras, y cualesquiera otros 
elementos análogos, por cada 
metro cuadrado o fracción, al día 
o fracción: 

0 
 
 
1,48 1,08 0,72 0,47 0,31 0,20 0,12 0,08 

 
 

0,05» 

 
«d) Reserva de espacio para solicitantes de autorización genérica por prestación 
del servicio de mudanzas: 

 Euros 

Por vehículo y año ............................................... 378,00» 

 

Tres. En el artículo 14, se modifica la letra a) del Grupo 2º. Ocupación en parques 
y jardines cerrados y dehesas municipales del apartado 3, que queda redactada en los 
siguientes términos: 

 Euros 
«Por cada 3,24 m2 o fracción de superficie ocupada 
 con mesas y sillas (ocho meses)  .............................. 97,05» 
 

Cuatro. En el artículo 22, se modifica la letra b) del apartado 1, que queda 
redactada en los siguientes términos: 

«b) Entidades declaradas de utilidad pública por cualquier otra Administración o 
entidades y colectivos sin ánimo de lucro inscritos en el Censo Municipal de 
Entidades y Colectivos Ciudadanos. La declaración de utilidad pública o la 
inscripción en el Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos debe 
haberse realizado con anterioridad a la fecha en que pretenda realizarse la 
ocupación». 
 



 

 

Cinco. Se añade un nuevo artículo 22 bis, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«Artículo 22. bis. La cuantía de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento 
especial del dominio público local a que se refieren los epígrafes A) y C) de la 
presente ordenanza se verá reducida en un 100 por 100 cuando la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial del dominio público local tenga por objeto 
la ejecución de obras de ampliación, modernización, accesibilidad o cualesquiera 
otras análogas en el Metro de Madrid». 
 

Seis. En el artículo 25, se modifican los apartados 2.bis, 4 y 5, que quedan 
redactados en los siguientes términos: 

«2.bis. La tasa por aprovechamiento por Terrazas del epígrafe E) se gestionará 
mediante padrón o matrícula, debiéndose efectuar el pago de las cuotas 
correspondientes, ya sea por los aprovechamientos de carácter anual o de 
temporada, en el período comprendido entre el 1 de octubre y el 30 de noviembre 
de cada año o inmediato hábil posterior.  

En los casos en los que el inicio o cese del aprovechamiento no coincida, 
respectivamente, con el primer día o último día del período impositivo, por la 
Administración municipal se practicará liquidación, prorrateándose la cuota por 
meses naturales, en los términos dispuestos en el artículo 14.2. 

Asimismo, por la Administración municipal se practicará liquidación 
complementaria por las alteraciones de orden físico que se produzcan a lo largo 
del ejercicio, cuando supongan una ampliación de las condiciones iniciales de la 
terraza. 

La matrícula se formará a partir del censo de terrazas de hostelería y restauración 
de Madrid, que se elaborará, por la Administración Municipal, con los datos 
derivados del Censo de Locales y Actividades, debiéndose remitir a la Agencia 
Tributaria Madrid antes del 30 de abril de cada año.  

El censo deberá contener todos los elementos de las terrazas autorizadas que 
sean necesarios para el cálculo de la cuota tributaria y de la correcta gestión de la 
tasa.  

A tal efecto, deberán remitirse las alteraciones de orden físico y jurídico que se 
produzcan durante el ejercicio y que resulten de las actualizaciones de dicho 
Censo de Locales y Actividades». 

«4. Las tasas por aprovechamientos de la vía pública con vallas, andamios o 
elementos análogos se liquidarán y cobrarán en su totalidad anticipadamente, es 
decir previamente a la retirada de la licencia de cualquier clase de obra o de la 
presentación de la declaración responsable que, conforme a las ordenanzas 
municipales, precise tales instalaciones. 

Del mismo modo, cuando además se requiera licencia municipal para la exhibición 
de anuncios en vallas, andamios o elementos análogos, la liquidación a que se 
refiere el artículo 10.5 de esta ordenanza también deberá ingresarse 
anticipadamente a la retirada de la licencia correspondiente o de la presentación 
de la declaración responsable, en su caso.  

El tiempo autorizado para la ocupación de la vía pública con alguno de los 
elementos indicados, será el que se determine como necesario por los Servicios 



 

 

Técnicos del Área de Gobierno o de los Distritos correspondientes, en función de 
la complejidad y características de la obra a realizar, atendiendo, para el caso de 
exhibición de publicidad en vallas, andamios o elementos análogos, a lo dispuesto 
en el artículo 38.2 de la Ordenanza Reguladora de la Publicidad Exterior.  

Cuando dicho período de tiempo fuera insuficiente para la finalización de las obras, 
el titular de la licencia, antes de agotarse dicho plazo deberá, solicitar prórroga de 
la misma y abonar la cuota correspondiente al nuevo período de tiempo que se 
autorice». 

«5. La Tasa por aprovechamiento por reservas de espacio a favor de los 
solicitantes de una autorización genérica o, en su caso, renovación, para la 
prestación del servicio de mudanzas del artículo 12.3.d) del epígrafe C) de esta 
ordenanza fiscal, se exigirá en régimen de autoliquidación, que deberá practicarse 
y abonarse en el momento de dicha solicitud de la autorización o renovación. 

Si una vez solicitada la autorización o renovación no constara el abono de la tasa, 
podrá procederse a su denegación». 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera. Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos 
por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y 
Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, 
corresponde a la persona que ostente, en cada momento, la dirección del organismo 
autónomo, la interpretación de las normas tributarias propias del Ayuntamiento. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, 
entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente 
forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 



Apéndice X 

(En relación con el punto 10 del orden del día de la sesión (13/2024), 
extraordinaria del Pleno de 23 de diciembre de 2024, propuesta de la 
Junta de Gobierno para aprobar la Ordenanza por la que se modifica la 
Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la Prestación de 
Servicios o la Realización de Actividades). 



 

 

ANEXO 

ORDENANZA 11/2024, DE 23 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDENANZA 
REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES. 
 

PREÁMBULO  

El artículo 41 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que las corporaciones 
locales “…podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios o la 
realización de actividades de la competencia de la entidad local, siempre que no concurra 
ninguna de las circunstancias especificadas en el artículo 20.1.B) de esta ley”, 
concretando este último precepto que tendrán en todo caso la consideración de tasa “La 
prestación de un servicio público o la realización de una actividad administrativa en 
régimen de derecho público de competencia local que se refiera, afecte o beneficie de 
modo particular al sujeto pasivo, cuando…” no fuesen de recepción voluntaria y no se 
presten o realicen por el sector privado. 

Por su parte, el artículo 15.2.1 de los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, aprobados 
por Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2008, establece 
en su apartado c) que corresponde a la directora del organismo autónomo en el ámbito 
de la ordenación de los tributos “La elaboración del Proyecto de Ordenanzas Fiscales y 
de Precios Públicos y de cualquier otra norma en materia tributaria, correspondiendo al 
titular del Área competente en materia de Hacienda proponer a la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid su aprobación”. 

Las modificaciones de la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la Prestación 
de Servicios o la realización de actividades están fundamentalmente dirigidas a la 
introducción de nuevas reducciones en favor de colectivos especialmente vulnerables, 
así como de otros aspectos meramente técnicos. 

En primer lugar, se propone la modificación del Capítulo IV de la ordenanza, que lleva por 
rúbrica «BASES TIPOS Y CUANTÍAS DE LOS PRECIOS PÚBLICOS POR 
PRESTACIONES DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES SOCIO-CULTURALES Y DE 
ESPARCIMIENTO», concretamente su artículo 4. Dentro del Epígrafe I) del citado 
precepto, relativo a «Prestaciones de Servicios para actividades sociales-culturales, 
educativas, culturales y de esparcimiento», se propone modificar el apartado 4) Estancia 
en las Residencias Municipales “Palacio Valdés” (Tres Cantos) y “Nuestra Señora de la 
Paloma” (Cercedilla), con el objeto de introducir para los precios contemplados en la letra 
b) una reducción de un 30% en favor de los miembros de familias numerosas de categoría 
general y del 50% en favor de los miembros de familias numerosas de categoría especial, 
así como, para todos los precios públicos recogidos en el apartado 4), una reducción de 
un 50 por 100 en favor de las personas que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por 100 e inferior al 50 por 100, y del 90 por 100 a las que acrediten un 
grado igual o superior al 50 por 100. Dichas reducciones son excluyentes entre sí, 
aplicándose la más beneficiosa para el interesado. 

A continuación, se propone la modificación del apartado 10) Asistencia a cursos en la 
Escuela Madrileña de Cerámica de la Moncloa, incorporando una reducción de un del 50 
por 100 a favor de las personas que acrediten un grado de discapacidad igual o superior 



 

 

al 33 por 100 e inferior al 50 por 100, y del 90 por 100 a las que acrediten un grado igual 
o superior al 50 por 100. 

Por otro lado, se modifica el apartado 11) Madrid Salud, proponiéndose, por un lado, la 
supresión de los cursos a que se refieren las letras a), b) y d), en tanto que no existía 
demanda de estos. Asimismo, se modifica la letra c), pasándose a denominar «Curso 
“Entrenamiento de memoria y estimulación cognitiva (Método UMAM-CPDC)” de 25 
horas. Grupos mínimo 12 y máximo 18 personas», manteniéndose el precio de 374,70 
euros. 

Seguidamente, se propone introducir un nuevo artículo 4 bis, con el objeto de establecer 
una reducción del 100% cuando se trate de la utilización de locales o dependencias 
municipales, ya sean los contemplados en el epígrafe I) o en el II) del Capítulo IV por 
parte de los colegios de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria por razón 
de la realización, por parte de los alumnos, de actividades curriculares en un centro 
cultural. 

Finalmente, se propone modificar el artículo 5 de la ordenanza, incluido dentro del 
Capítulo V, que lleva por rúbrica «Bases, tipos y cuantía de los precios públicos por la 
realización de obras en la vía pública». Dicha modificación se refiere a la introducción de 
un último párrafo en dicho precepto, en el que se pasa a indicar que en los casos en que 
el servicio se preste de forma indirecta por el Ayuntamiento de Madrid, el importe del 
precio público será el que conste en la factura emitida por la empresa que presta el 
servicio. 

La modificación de la ordenanza se adecua a los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Conforme a los principios de necesidad y eficacia la iniciativa normativa debe estar 
justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara de los 
fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. La 
propuesta que nos ocupa persigue introducir modificaciones en la norma que se adecuan 
a un objetivo de interés general toda vez que incorpora modificaciones que contribuyen a 
una mejor y más eficaz gestión del precio público y dan cumplimiento a una obligación 
legalmente establecida. 

Íntimamente ligado con los principios anteriores tenemos el principio de eficiencia, 
principio en virtud del cual la iniciativa normativa debe evitar cargas administrativas 
innecesarias que dificulten o entorpezcan la gestión pública. En este sentido, el proyecto 
de modificación de la ordenanza no está estableciendo cargas administrativas añadidas.  

En cuanto al principio de proporcionalidad, esto es, necesidad de que la iniciativa 
contenga la regulación imprescindible para alcanzar el objetivo buscado y sin que existan 
otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones, debe 
indicarse que la modificación que se propone no supone la asunción de nuevas cargas u 
obligaciones administrativas para los contribuyentes. 

La presente propuesta, asimismo, respeta plenamente el principio de transparencia, en 
los términos dispuestos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. En este sentido, una vez 
se apruebe el proyecto inicial, se publicará el acuerdo de aprobación en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, y se abrirá el correspondiente período de alegaciones, 
durante un plazo de 30 días naturales. Durante el mismo, el texto de la norma propuesto 



 

 

se podrá consultar en la página web municipal y, de manera presencial, en las oficinas 
municipales que se indican en la publicación.  

Una vez se apruebe definitivamente la modificación se efectuarán las publicaciones que 
vienen impuestas por la ley y se podrán a disposición del ciudadano, en general, las 
normas resultantes a través de todos los medios informáticos y telemáticos disponibles. 

Finalmente, se respeta el principio de seguridad jurídica, en la medida en que la iniciativa 
normativa se ha ejercido de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y europeo dando lugar a un marco normativo estable y predecible 
para sus destinatarios. 

Se procede, por tanto, a la modificación de la ordenanza en los términos que se recogen 
en el artículo que se transcribe a continuación. 

Artículo único. Modificación de la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la 
Prestación de Servicios o la Realización de Actividades de 29 de noviembre de 1989. 

Se modifica la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos por la Prestación de 
Servicios o la Realización de Actividades de 29 de noviembre de 1989, en los términos 
que se indican a continuación: 

Uno: En el artículo 4, dentro del Epígrafe I) Prestaciones de Servicios para 
actividades sociales-culturales, educativas, culturales y de esparcimiento, se añade 
varios párrafos al final del apartado 4) Estancia en las Residencias Municipales “Palacio 
Valdés” (Tres Cantos) y “Nuestra Señora de la Paloma” (Cercedilla), que quedan 
redactados en los siguientes términos:  

«A los precios de este apartado, se aplicarán, en los términos que se indican, las 
siguientes reducciones: 

a) A los de la letra b), una reducción del 30 por 100, a favor de familias numerosas 
de categoría general, y del 50 por 100, a favor de familias numerosas de categoría 
especial. 

b) A los de las letras a), b) y c), una reducción del 50 por 100, favor de las personas 
que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 
50 por 100, y del 90 por 100 a favor de quienes acrediten un grado de discapacidad 
igual o superior al 50 por 100. 

Las reducciones anteriores son excluyentes entre sí, aplicándose la más 
beneficiosa para el interesado. La reducción correspondiente deberá solicitarse 
en el momento de la inscripción, debiéndose aportar el documento acreditativo de 
la situación correspondiente.» 

Dos: En el artículo 4, dentro del Epígrafe I) Prestaciones de Servicios para 
actividades sociales-culturales, educativas, culturales y de esparcimiento, se añade tres 
párrafos al final del apartado 10) Asistencia a cursos en la Escuela Madrileña de Cerámica 
de la Moncloa, que quedan redactados en los siguientes términos: 

«A los precios establecidos en este apartado se les aplicará una reducción del 50 
por 100 a favor de las personas que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por 100 e inferior al 50 por 100, y del 90 por 100 a las que acrediten 
un grado igual o superior al 50 por 100. 



 

 

Esta reducción, que en ningún caso se aplicará a los gastos de inscripción 
previstos en la letra a) 1, deberá solicitarse en el momento de presentación de la 
solicitud de inscripción, aportándose, en todo caso, el documento que acredite el 
grado de discapacidad. 

Para los supuestos contemplados en las letras a) 2 y b) anteriores, si la 
circunstancia que da lugar a la aplicación de la reducción no se ha acreditado en 
el momento de la inscripción o bien sobreviniera a la misma, corresponderá, 
igualmente, su aplicación, siempre que se comunique con anterioridad a la 
finalización del plazo para la matriculación.» 

Tres. En el artículo 4, dentro del Epígrafe I) Prestaciones de Servicios para 
actividades sociales-culturales, educativas, culturales y de esparcimiento, se modifica el 
apartado 11) Madrid Salud, que queda redactado en los siguientes términos:  

«11) Madrid Salud. 

a) [Sin contenido] 

b) [Sin contenido] 

c) Curso de formación “Entrenamiento de memoria y estimulación cognitiva 
(Método UMAM-CPDC)” de 25 horas, dirigido a profesionales externos al 
Ayuntamiento de Madrid. Grupos mínimo de 12 y máximo de 18 personas.  

Precio por alumno / curso................... 374,70 euros» 

d) [Sin contenido]  

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 4 bis, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

«Artículo 4 bis. Cuando la utilización de locales o dependencias municipales tenga 
lugar para el desarrollo, por los centros educativos que lo soliciten, de actividades 
curriculares correspondientes a los niveles de educación infantil, primaria o 
secundaria obligatoria, se aplicará una reducción del 100% en el importe del precio 
público que proceda.» 

Cinco. En el artículo 5, se añade un párrafo al final, que queda redactado en los 
siguientes términos:  

«En los casos en los que el servicio se preste de forma indirecta por el 
Ayuntamiento de Madrid, el importe del precio público será el que conste en la 
factura emitida por el prestador del servicio.» 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en la presente ordenanza. 

Disposición final primera. Título competencial.  

Esta ordenanza se dicta en el ejercicio de las facultades atribuidas a los ayuntamientos 
por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 59 del texto 



 

 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio de Capitalidad y 
Régimen Especial de Madrid. 

Disposición final segunda. Interpretación y desarrollo de la ordenanza.  

De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Agencia Tributaria Madrid, en 
materia de gestión y recaudación de ingresos de derecho público, se actuará de acuerdo 
con los criterios y conforme a las directrices y procedimientos establecidos por la persona 
que ostente, en cada momento, la presidencia del organismo autónomo. 

Disposición final tercera. Publicación, entrada en vigor y comunicación.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 48.3, letras e) y f), y 54 de la Ley 
22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, la publicación, 
entrada en vigor y comunicación de la presente ordenanza se producirá de la siguiente 
forma: 

a) El acuerdo de aprobación y el texto de la ordenanza se publicarán íntegramente en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Ayuntamiento de 
Madrid». 

b) La ordenanza entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

c) Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo de aprobación se remitirá a la Administración 
General del Estado y a la Administración de la Comunidad de Madrid. 
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